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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cam bios de m onedas publicados  el 

día 12 de jun io   de 1944 de acuerdo, 

con las disposiciones oficiales

Francos ........... ............
Libras
Dólares .......................
Liras ............................
-Francos suizos ............
Reichsmark .................
Belgas ......................
Florines .......................
Escudos .......................
Peso^ moneda legal ,,,
Coronas suecas ...........
Coronas noruega^ ......
Coronas danesa.s

COMPR A VENTA

12.50 
(44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221.35

12,80 
. 45,00 

11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226.90

M IN ISTER IO  D EL EJER C ITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

A n u n c io de subasta

A co rd ad a  por  e s ta  Dirección G en e
ral construcción de una C a sa - e u á r-  
tel en "Herrera  ‘de! D u q u e  ( B a d a 
joz), con nueve v iv iend a s ,  d istr ibu i
das  en un*solo edificio, con lodos  sus 
serv icios  d e  C u a r te l  p ro p iam en te  . d i
cho, según el proyecto redactado  pAr 
la  m ism a ,  acog ién dose  ni R e g la m e n 
to de  V iv ie n d a s  P ro te g id a s  del Inst i 
tuto N ac iona l  d e  la V iv ienda*  •

'Se  hace  s a b e r :  Que se  admiten 
proposic iones  p a ra  optar  a la subas- 
tp de las obras  reseñaila's  al princi
pió,,  c u y o  'importó total asciende a la 
cantidad de trescientas  o ch en ta -y  dos 
mil tresc ientas  d iec is iete  pe-setas con 

'd ie z  céntimos ( 3 8 2 .3 17 . 10 ) ,  ■ debiendo, 
quedar te rm in adas  en un pl j i/ ív  de 
nueve fineses, a p a rt ir '  del d ía  de su 
comienzo y  siendo la fianza provisi-o*» 
na] para  -concurrir a la sub a sta  de 
3 .677,94 pesetas ,  que se dep ositaran  
en la D elegación de H a c ie n d a  -'-Su-, 
cursal de la C a j a  Genera l de Dvpósi-  
tos—7P11 ■ metálico o en va lores  a d is 
posic ión del K x cm u . »Sr. D irector  
nene ral do la G u a rd ia  C iv i l .  IRst/is 
proposic iones se pueden presentar  en 
la -D ire c c ió n  General,  d e l -C u e rp o  ( Je 
fa tu ra  de T r a n s m is io n e s  y O b ra s ) ,  
du rante  "veinte d ías ' . 'n aturales ,  co n ta 
dos  desde aquél en que se publique 
e s te  anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C IA L  D E L  ESTAD O  (y durante las

horas háb i les  de oficina, y en la  206 
C o m a n d a n c ia  'Rural de la  G u a rd ia  
C iv i l  • (B a d a jo z ) ,  d u rante  .d ie c isé is  
d ías ,  a part ir  ule la m ism a  fecha de 
publicación.

E l  proyecto- e s ta r á  d e  m anifiesto  
en la J e f a t u r a  de  T r a n s m is io n e s  y 
O b ra s  de la Dirección G enera l  de  la 
G u a rd ia  C iv i l ,  cálle de G u z m á n  «1 
Bueno, n ú m e ro  122, y en la C abe
cera de la refer ida C o m a n d a n c ia  R u 
ral del m ism o  C u e rp o ,  en B ad a jo z ,  
en los d ías  y  horas  hábiles  de  ofi
cina'. •

C a d a  propooonte presentará  do s  
sobres cerrados,  lacrados  y firm ados,  
uno i ontoniciub) las re ferenc ias  téc
nicas. v económ icas,  cédula  personal 
y el r esg u ardo  de -haber const itu ido la 
lianza provis ional,  »v el otro sobre 
contendrá las proposic iones económ i
cas .ajustadas al modelo de proposi
ción que se deta l la  a continuación.

•L a»apertura  de sobres se verif icará  
en la.  Dirección G enera l  ante  la J u n 
ta A d m in is t ra t iv a  d e  la m ism a ,  a  las 
Once horas  del s igu iente  d ía  hábil 
después  de cum plido el plazo de pre
sentación de  proposic iones  en d icha 
D irección y  ante  el N otar io  a quien 
por turno corresponda.

L o s  sobres que contengan la s  p ro 
posic iones  económ icas  de  los concur
santes rechazados  se. destru irán  ante 
N otar io ,  procediéndose a con t in u a
ción a. la a p e rtu ra  de  los sobres res 
tantes,  ad jud icán d o se  Ia ‘ o b ra  a  la 
proposición, m ás  b a ja .  D e  e x is t i r  

igua ldad ,  se decidirá  m ediante  sorteo, 
T e rm in a d o  el re m a te  se devolverán  

a los licitndores los r e sg u a rd o s  d e  los 
depósitos  y- d e m á s  docum entos  pre
sen lados? reteniéndose eil q u e  se r e 
fiera a la proposición dec larad a  m ás  
v en ta jo sa .  ,

. L l  ^id judicatario ,  tina vez Terrad o 
el rem ate ,  dep ositará ,  dentro  de  los 
qu ince  d í a s  s igu ientes  al de  la  a d ju 
dicación, en la y á  c ita d a  cuenta ,  la 
cantidad de 1 1 .0 3 3 .S r  pesetas ,  como 
fiaitza def in it iva ,  perdiendo, en otro 
caso, la fianza provis iona l  y cad u 
cando la concesión. Kn los quince 
d ía s  posteriores  deberá  o to rg a r  la  co
rrespondiente  e sc r i tu ra '  fie con trata ,  
incurriendo, en caso  de no hacerlo , 
en la pérdida . total de  la fianza defi
nitiva dep ositad a .

IKI licftadój* acom pañ ará  a su pro*, 
pos ic i ón  la relación ule rem u nerac io 
nes m ín im a s  en la torma d eterm in a
da en el ap artado  a) del R .  1 ). L e y  
de 6 de m ar/u  ..e («Gaceta»  dvl
7) v. d isposic iones posteriores ,  pre
sentando las certif icaciones con la 
f irma d eb idam en te  lega lizada ,
• Kl contrato de la o bra  e s tará  exen

to del noventa por ciento de los D e 
rechos R ea les  y timbre 'correspon- 

1 diente ( L e y  de 19 de abril de 1939)*'

A s im ism o ,  el im p o rte  de p a g o s  a l  
E s ta d o  e n ' l a s  certif icaciones de obras' 
gozará  de ig ua l  beneficio. •.

M adrid ,  9 de i unió  de 1944.— E l  
C oronel J e f e  de lE. M. (ilegible).

Modelo de proposición

Don . . . . . . .  dom icil iado en c a 
lle de. ____   n ú m .............. con cédu la
personal v ig en te  do la c lase  ta
r ifa     en nom bre (propio o com o
•apoderado legal de)  . . . . . . ,  hace  pre*
sonto: O ne enterado  del anuncio  pu« 
Mirado ~en el B O L E T I N  O F I C I A L
D L L  E S T A D O  d el-d ía  ........  y  de  las
condiciones1 .y requisitos  que se ex i - .  
gen' f i a r a  ad judicación de las  o b ra s  ■ 
(le construcción de  una C a s a - c u a r te l  
en H e rr e r a  del D u q u e  (B a d a jo z ) ,  se  
com prom ete  a 'Tomar a su c a rg o  la  
ejecución d e  las  m ism a s  con estric-» 
ta •sujeción a los e x p re sa d o s  requ i*  
sitos . y condiciones,  por la  c a n t i i
dad de .........#pese ta s  con ..........  cénti*
mofc; com prend ida  en e s ta  ta n t id á d  
el beneficio industr ia l ,  lo que  supone
ifna b a ja  del ........  por  ciento sobre los
precios del proyecto.  A s im ism o  s e .  
com prom ete  a qu e  las  r.cmuneracio* 
nes m ín im a s  qu e  han  de  percibir  loé '  
obreros  de  c a d a  oficio 1 y  ca tegor ía  

/empleados en las  obras,  por jo rn a d a  
lega l ' d e  t raba jo  y  por h oras  ' e x t r a *  
o rd in ar ia s ,  no sean inferioras  a  .loé 
tipos fi jados por las  disposic iones  vi* 
gen tes .  ' .
1 ( F e c h a  y  f i rm a) .

S e  e x ten d erá  en papel sellado * 
4 ,50 pesetas  '

890-O.

ESTABLECIM IENTO CENTRAL 
DE IN TEN D EN C IA

Anuncio de subasta
El.Excmo. Sr. Ministro del Ejército 

(Dirección General de Servicios) ha . 
• dispuesto se celebre, una subasta para 
lá adquisición de artículos, eíec*03 
confeccionados, tejidos y fornituras' 
del Servicio de Acuartelamiento (Pre
supuesto extraordinario de 1944, ter
cera parfeg los cuales se detallan al 
final. .

Didha subasta se verificará en Ja 
Sala de Juntas del Establecimiento - 
Central de Intendencia (P.acíhco 3<>, 
Madrid el día 4 de julio próxim o,. a 
lacjf nut ve Horas, ante el TYibunal ré- 
glameU tarjo. ' \

Durante ihodia hora el Tribunál 
admitirá todos los pliegos que se pré* 
sentón y  que ' estén sujetos al ir\o- 
Melo d'e proposiciónque a continua
ción se detalla. Dichos pliegos .serán 
presentados en sobres cerrados, cuya 
apertura se verificará una vez trans
currida l a  referida media hora. BU
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Tribunal podrá exigir todas las garan
tías que estime precisas para acredi
tar la personalidad dé los ofertantes. 
Una vez abiertas las ofertas, $e hará 
la adjudicación provisional* a la que. 
ajustándose a ]as condiciones marca
das en los pliegos, resultase más ven
tajosa. Caso de  ser dos o más ofer
tas iguales, -se invitará por *1 Pre
sidente a una licitación por pujas a 
la llana durante quince minutos, y si, 
terminado el plazo^ subsistiese la igual
dad., se decidirá por sorteo.

Será condición precisa para tomar 
parte en la subasta el envío al Es
tablecimiento Central de muestras 
para ser analizadas (un. anuario, un 
lavabo o una mesilla, dos metros de 
tejido, dos ’ kilogramos de lana o dos 
de cada uno de los efectos o fornitu
ras). Dicho envío se\ hará en emba
lajes, paquetes o sobres cerrados, 
sin membrete ni indicación de pro

cedencia. y sujeto a cada muestra Jle- 
vará un cartón con un lema (el cual 
constará en el pliego de ofertas). El 
envío de estas muestras se hará con 
la suficiente anticipac-óp, dándose 
por no recibidas -las que lleguen des
pués de las diez horas del día 27 d£ 
junio actual.

Sóio sel aomitirán proposiciones di
rectas de los propios fabricantes, sin 
que la cantidad a fabricar por ellos 
en un plazo de noventa días sea su
perior a la capacidad de trabajo de 
su industria' en un turno normal, sien. 
qo los- materiales procedentes de fa
bricación española.

Las peticiones de primeras materias 
precisas para la fabricación de los &r- 
■ tientas objeto de esta subasta se en. 
tenderá que debe ser formulada en 
documento aparte y distinto id pliego 
de ofertas señalado en el mismo.

El Tribunal se reserva el derecho

de ampliar la oferta, si conViene al 
serviciq, en las condiciones que seña
la el articulo 36 del Reglamento de 
Contratación, previa aprobación su
perior.

Los pliegos de condiciones se pu
blican a continuación de este #anun- 
cio en el «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y BÓLETIN OFL 
CIAL DEL ESTADO, y están expues
tos desoe esta fecha en la Jefatura 
del Detall todos los días laborables, 
de nueve y media a trece y media 
y de dieciséis a dieciocho horas.

La subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento pro
visional de Contratación Administra
tiva del 10 oe enero de 1931 y dispo
siciones complementarias.

El importe de esta publicación se
rá ^aiisfecho a prorrateo entre los ad
judicatarios.

Madrid, 10 d e jú n io  de 1944.

~ ‘ NOTA QUE SE CITA DE LOS* ARTICULOS A ADQUIRIR

’ Artículos y efectos confeccionados

Tablas para cama de tropa . . . . . . . . . . . . . 7 .........
Alfombrillas para Oficiales ................. ..........
Armarios ídem id ....................... ..........................
Botellas ídem id. ....................................... .........
Lavabos completos Idem ícl ............. V.............
Mantas ídem id . ' .........................«......................
Mesillas de noche ídem id. ....... ............. .........
Toallas ídem i d . ' . . ........................ .....................
Vasos de agua ídem id ......... ............................
Lámparas de tropa ..............................................
Laña colchonera ........................................
Escupideras para Oficiales ........................... ...
Idem para trepa ' ................................................

80.000 ’
• ’ 687 

709 
678 
636 
775 

76 
127 
707 

1.500
4.900 kilos 

747 
10 700

Tejidos

Tela para sábanas de Oficial .......ti;
Paños para capote" de centinela ...........
Tela para forros capotes de centinela......
Retor para sábanas de tropa ..................
Idem para fundas cabezal tropa ...........

Fornituras

Hilo blanco del número 30 ................... .-
Botones de metal dorado cori asa..........

3.200* metros 
5.600 »

. 3.000 » 
425.000 » 
74.200 »

17.500 bobinas 
8.000

Modelo de proposición

Don ........... (nombre y apellidos),
domiciliado en   calle de ..........
número ........  con cédula personal. vi
gente de la clase tarifa »•.........
tn nombre (propio o como apodera- 
db lcga l.de  .......r.), hace presente:

l.o Qué está enterado del anuncio 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADÓ y «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y de lo? pliegos 
de condiciones que han de (regir en 
la subasta para adquisición de ..........,
y en su virtud se compromete y obli
ga, con sujeción a Ras cláusulas, de 
los citados pliegos, a su más -exacto 
cumplimiento.

2.° Que ofrece ..... . (en ^número
V letra),-a l precio de ........... (en nu
mero y-letra) pesetas cada i. ;..

3.° Que él pliego se une al res
guardo o caita de pago, importante

 (en letra) pesetas (segú" -la
cantidad de la oferta),, que justífifca 
el depósito hecho con arreglo al plie- 
jgy ge condicionas legal^

4.° (Detallé de los documentos que 
se unen al pliego.)

5.° Qué el lema correspondiente a 
la muestra .enviada es . , . ...................

6 0 Si cuenta oon primeras (mate
rias o le es preciso recibirlas. (En

e$te último caso, indicar en documen
to a-parte cantidades y clases necesa
rias.)

Nota.—La oferta se extenderá en 
pliego entero de-papel sellado de la 
clase sexta.

Pliego, de condiciones técnicas que han dé regir para la subasta de artículos 
y efectos confeccionados, tejidos y fornituras del Servicio de Acuartelamiento 

(Prcsupúésto extraordinario de 1944), dispuesta por la Superioridad

Primera. Será objeto de adquisición lo siguiente:.
1

\ . Artículos y efectos confeccionados
Tablas pára caAía.. de tropa ............ :................................................
Alfombrillas para Oficiales ..... ........................................... ..................
Armarios'* ídem id. .....*.............................. ...................... ....... ...,.•...........
Botellas ídtm id. v........................... ....................................... .....................
Lavabos completos ídem id. v..............................................................
Mantas id mi id. ..... *............................. ............... ................................t
Mesillas d"' noche ídem id.............. .................................................. ......
Toallas ídem id. .............. ............ ..................................................... 1......
Vasos de agua ídem id, ........... ,............................... . . . . , ............ .
Lámparas de tropa .... ..*...........*........................... ........................... .
Lana colchonera ................. ......... .................. .................... ........
Escupideras ,p#ra Oficiales ........................ .............................

'W em pasa» ¿sopa .....................................

80.000
6$7

.709
§78
636
775
76

127
707

1500
4.900 kilos 

747 
10.700
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Tejidos

P ara  la confección dé 1.170 Sábanas d© Oficial, 2 000 capotes de centinela, 
176.915 sábanas de tropa y 84.000 f unaas de cabezal dé tropa.

Tela para  sábanas de Oficial ..................... ..................................
Paños para  capote de centinela ......................................................
Tela para  forros capote dé centinela ................. .......................
R etor para  sábanas de tropa ...‘...... ......................... :....................
Idem  para  fundas cabezal de tropa ......... ................ ....................

3.200 metros 
5.600 » 
3.000 » 

425.000 » 
74.200, »

Fornituras

P ara  la confección de 1170 sábanas de Oficial, 2.000 capotes de centinela, 
176.915 sábanas^ de tropa y 84.000 f lindas de cabezal de tropa.

Hilo blanco del núm ero 30 ......................................... r.......................
Botones de m etal dorado con' asa ................ '........................... .

17.500 bobinas 
8.000

Segunda. Las características técni
cas de los artículos a adquirir ■.serán 
las siguientes;

Tablas de cama de tropa

C onstitu irán  el tablado cuatro tablas 
de pino español que no haya  sido 
sangrado, bien curado y sccq,- sin pa
r í : ';  y exentas de alburas, torceduras, 
heriduras o cualquier otro defecto que 
debilite su resistencia y acorte su du
ración. E stas tablas, perfectam ente 
p lanas y bien cepilladas por sus caras 
y cantos, ■ tend rán  las aristas ligera
m ente redondeadas; las esquinas, cor
tadas al chaflán a un  centítnctm  del 
ángulo, en ambos sentidos,' y aserra 
das al-hilo , es decir, que la. veta Sea.

' seguida en dirección longitudinal, sin 
solución de continuidad en todó su- 
largo.

.Dimensiónes.—Después de bien cepi 
liadas por sus caras y cantos, han  de 
tener las tablas 1.93 m etros de lon
gitud por 0.205 de ancho y 0,022 de 
grueso.

No se adm itirán  tablas con nudos 
saltadizos en todó o parte, así como 
las que tengan nudos en las aristas, 
que por su form a o grietas in terrum 
pan' la línea de la m ism a.

Alfombrilla
T e jid o —De moqueta, de 1.50 metros 

de largo por 0-60 m etros de ancho, sin 
flecos y con un solo color: toda ella.

1 Armarios para Oficiales
Medida.—1.80 por 0.85 por 0,40. Ca

jón á todo , su ancho y 0.15 m etros 
de alto.

Se compone de dos costados con 
cuatro  pies de 1.80 por 0.05 por 0.025, 
unidos por tres cham branas, cada una 
de 0.38 -por 0.06 por 0.025; én sus 
cantos ihfcriores corre una acanala
d u ra  de 0.05. de ancha por 0.010 de 
fondo, por las que e n tr a n , los table
ros del costado y trajera.. Esta va 
con tres cham branas a su ancho y dos 
haciendo cruz, cjn  acanaladuras igua
las a las d§ los costados, d e n le . se

alojan _ los tableros que cierran  por 
detrás d.cl mueble.

E n la parle  delan tera  he va otras 
tres cham branas: una, t-n la parte su
perior; otra, a 10 centím etros del sue
lo; la tercera, a ^ lo  centím etros de 
luz de la de abajo, para  deyr paso a 
un cajón de 0,80 por 0,15 por 0,02. 
unidas a o tras dos tablas de 0,40 
por 0.15 por 0,015, pór trozos de cola 
de milano, a un centím etro de sus 
cant.ós inferiores, y por las caras an 
teriores corre una acanaladura de cin
co milímetros por siete de fondo, por 
donde pasa el fondo, que - es un  ta 
blero de 0,785* por 0,385 por 0,01.

B otellas

Descripción.—Frasco de vidrio b lan
co de fórm a cilindrica, con cuello tron- 
cocónico y boca reforzada en la p a r
te superior. Las hay con tapón, sien
do ésta de vidrio, de form a t ronco- 
cónica, con un disco en su parte  su
perior (ele los denom inados comercial. 
mt*nte 'd e  pastilla.),, estando esm erila
dos en su parte  'inferior.

C aracterísticas. — Calidad: vidrio
transparen te , sin defectos-y limpio.

Dimensiones (aproxim adas).—C apa
cidad de un litro: a ltu ra , 16 centím e
tro .,; diám etro, 95 milímetros. Capa- 
c id ::1. de medio 111ro: a ltu ra , Í5 cen
tím etros, diámetro, 75 milímetros. Ca
pacidad d? cuarto  de litro : a ltu ra , 11 
centím etros, diám etro, 60 milímetros.

lavabo para oficial

Consta do palangana, soporte de 
hierro, cubo y Jarró.

Palangana.—Será de forma rec tan 
gular, de loza, de dimensiones aproxi
madas de 58 por 49 centímetros, con 
válvula.
' Soporte, po rtá til.—De cuatro patas 
de hierro, pin'tadas 'en esm alte b lanco ; 
llevará una bandeja metáMca pin tada 
de blanco, para  poder coloóár e!l cubo.

Sus dimensiones será proporciona
das a la palangana, y la altura será 
aproximadamente de 80 cen^|l^ro6.

Cubo.—De chapa d e cinc, pintado 
todo de esm alte blanco; llevará tapa..

Dimensiones apicxima,das: altura,
0.30 metros. D iám etro, 0.28 metros. 
Capacidad. 18 litros.

Ja rro .—De chapa  de cinc, pintado 
exterior e .interiorm ente de esm altó 
blanco. De form a usual en el comer
cio y de las dimensiones aproxim adas 
siguientes: a ltu ra  total, 0,35 m etros; 
diám etio do la bas^, 0.20 m etros; diá
m etro "de la boca, 0-13 metros. C apa, 
cidad, nueve litros. La parte an terio r 
de la boca form ará pico para  facili
ta r la salida del líquido.- .

M antas para Oficial

Forma. — Ilociangular y con. una  
fran ja  de 10 c en tí m: tros de ancha, 
a 20 cen time tros >.de los bordes de 
sus lados menores, estando éstos bien 
rem atados y correspondiendo sus la
dos m ayores; tipo denom inada com er-, 
cialm ente m an ta  ¿e  Patencia.

Color.—Blanco natu ra l, y .las fran 
jas, de color azul.

L ana blanca y pura de prim era ca
lidad, sin mezcla de fibras extrañas*' 
ni regenerado'! perfectam ente percha
das por ambas caras, suaves, flexibles 
y no un tosas ni tacto: no desprende
rán  m aterias polvorientas al ser fre
cuentem ente sacudidas. . /

• L igadura.—T afetán . /
Reducción en ambos sentidos.—Dé 

8 a .  10-en urdim bre y de 8 a 10 en,
\ tram a.
!' Resistencia • m ínim a.—En urdim bre, 
¡36; en tram a, 36 kilogramos, sin que 
¡en  ningún caso exceda .la resistencia 
de la tram a a fia- de' la urdim bre.

•Estiramiento m ín im o .— En u rd im - ' 
bre, 18 por 100; en tram a. 17 por 100.

Humedad.-- In ferio r al 16 por 100.
Dinn fisiones m ínim as.—Largo, 2,20 

m etros; ancho, 1,75 metros.
Pesó t.i>tal dé la m an ta .—2.300’ kilos/ 

col 10 m ínim o.

Mesilla de Oficial

E stá construida toda ella de chapa 
de hierro y tu b o s 'd e l mismo m etal 
de 28 milím etros dé diám etro, a ex
cepción del cajón del cuerpo superior 
y tram pilla  de ia  base, inferior,"-que es 
de m adera dé haya, llevando encim a 
cristal y toda ‘ella niquelada.

El cajón y tram pilla, barnizados ¿ó  
un color na tural.

Las patas o bases están  constituidas 
por cuatro esterillas <L1 mismo m etal 
n iquelad^ do. 45 a 50 milímetros.

Dimensiones:
A ltura to tal. 0 .80  metros.
Ancho, 0.35 metros.
A ltura del prim er cuerpo, 0,12 me

tros.
A ltura del segundó ' *0,40 metros.
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Distancia entre los dos cuerpos, 
0,20 metros.

NOTA.—En la Jefatura del Detall 
de este (Establecimiento, y a disposi
ción de los fabricantes, habrá un 'd i
seño de este tipo dé mesilla.

Toalla para Oñcial

. Primera materia.—Algodón.
Ooíor.—Blanco.
Ligadura.—Tafetán, compuesto.
Número de hilos Por centímetro.— 

£6-27 a dos cabos.
Número de .pasadas por centíme

tro.—25-26 a .un cabo.
Número del hilo en urdimbre.—24 a 

dos cabos.
Número del hilo, en tramá.«r-13 a un 

cabo.
Resistencia en urdimbre.—25 kilo

gramos.
Resistencia en trama.—38,8 kilogra.

' mo.i. '
P eso . de la toall$ a sequedad.—23>1 

gramos.
Dimensiones.— Longitud, 1,20 me

tros; anchura, 0,36 metros.

Vaso de agua para Oficial

(Primera materia.—De vidrio fino.
Forma. — Cilindrica, ligeramente 

troncocónica, con algún tallado.
Dimensiones.—Diámetro en la parte 

superior, 0,08 metros; diámetro en la 
parte inferior, .0,06 metros; altura, 
0,12 metros. *

Lámpara para tropa

En atención a que los modelos re
glamentarlos han resultado ya anti
cuados y due se construyen actual
mente otros más prácticos, se deja a 
la iniciativa del ofertante la presen
tación del' modelo (dejando táxnbién 
Sin determinar el medio del alumbra
do), teniendo en cuenta ante todo la 
sencillez, fácil mahejo y menor peli
gro y riesgo en su uso.

Lana colchonera

Clase de la llamadla churra o basta, , 
blanca, dé fibra larga y-vellones en
teros. *

Calidad.—Colchonera, con los me
nudos propios, ten calidad inferior a 
un 10 por 100.

Humedad.—Total, 8 por 100.
Suciedad total (se entiende por tal: 

polvo, arenas y materias extrañas per
judiciales a la fibra), 2 por 100.

#

Escupideras A

Recipiente de loza, blanca, tronco, 
cónica, de ;13 centímetros de diáme
tro en la base superior y 16 éh la 
inferior, siendo. su altura de 8 cen
tímetros (medidas aproximadas), '

Tela para sábanas de Oficial

Primera materia. — Algodón puro 
bien curado y blanqueado, 
vo Ancho.—160 centímetros.

Número de hilos por centímetro.— 
20 a 22 sencillos.
, Número de pasadas por centíme
tro.—32 sencillos.

Hilado.—A un cabo.
Número de hilo en ambos sentidos.— 

12, a un cabo. -
Resistencias en urdimbre— 50 kilo

gramos; trama, 45 kilogramos.
Peso del metro lineal a sequedad.— 

340 gramos. ■

Paño gris para capote fie centinela

Este paño está fabricado de lana 
pura; de fibras blancas y negras, for-. 
man un tejido color gris. Su resisten
cia no será inferior, a 50 kilogramos, 
en urdimbre, por 45 en trama, ope
rando con trozos de 5 centímetros de 
•ancho por 10 de largo libre entre 
grapas del dinamómetro.

Tendrá 28 hilos en urdimbre y .22 en 
la trama por centímetro cuadrado, 
siendo su péso-el dtí 900 gramos por . 
'metro cuadrado, aproximadamente.

Dilataciones aproximadas: 50 milí
metros en el sentido de lá¡ urdim,bre> y 
35 en el de la trama. • • •

( Ancho del te jido—140 centímetros.

Tela para forro capote de centinela

- De lana, con 10 hilos por centíme
tro en ambos sentidos y peso apro- 
imado de 300 gramos por metro cua
drado, no debiendo manchar por fro
tamiento en seco ni humedecido.

. v Color.—Verde permanente. 
v Ancho dcH tejado. —140 -centímetros.

Tela para sábanas de tropa

Primera materia.—Algodón puro, sin 
mezcla, bueña caljdad.

Color.—Crudo natural.
Número' del hilado.—En urdimbre y 

e n  . trama, ntimero 12,, a un cabo.
Ligadura.—Tafetán. .
Número de hilos,*—23-24.
Número de pasadas.— 19-20.
Ancho del tejido.— 134 terminado.
Peso del metro, lineal.—300 al am

biente.
Resistencias del dinamómetro Schop- 

per.—íEn trama, 70 y ep urdimbre, 75, 
ambas como mínimo.

Pérdidas por coniraccióñ/ carga y 
apresto.—En p?so,- 7 p or -100;’ en lon- 

■ gii.ud, 6 por 100, y e n  ancho, 5 por 100.
% . Humedad.—17 por ‘ 100. .

Rctor para fundas do cabezal de tropa

Primera materia. —Algodón puro, 
sin mezcla. . ' ‘

Color.—-Crudo natural.

Número del hilado.—Urdimbre y 
trama, el 12, a un cabo.

Ligadura.—Tafetán.,
» Número de hilos.—23-24.

Número de pasadas.—19-20.
Anchó del tejido.—92 'centímetros» 

terminado.
Pe£o del metro lineal al ambiente.— 

300 gramos.
Resistencias.—En urdimbre, 75 ki

logramos; en trama, 70 kilogramos, 
como mínimo.

Pérdidas por con (facción, carga y 
apivsto.— En peso, el 7 por 100 ; en lon
gitud, el 6 por 100 en ancho, el 6 
por 100; lrqnv-dad, <*1 7 por 100.

Hilo blanco fiel número 30
\

En bobinas de 50 gramos de pe.so 
y 900 metros de hilo de algodón blan
co, a dos cabos bien torcidos, y uni
formes del número 30 con resistencia 
mínima de 6C0 gramos.

Botones de metal dorado con asa

De disco plano, de metal dorado, de 
28 milímetros de diámetro y un mi
límetro de grueso, cón asa nlta, for* 
máda por una horquilla de- alambre 
dbrado de 1 milímetro de grueso, cu
yos extremos van colocados sobre la 
cara posterior del disco, sobresaliendo 
unos 17 milímetros de ella y con se
paración de ramas convenientes para 
pftv-ar por el orificio de la arancela; 
ésta es ún disco do hojalata del mismo, 
diámetro del botón, con su orificio ' 
central de unos 7 a 8 milímetros. Am
bas piezas se. sujetan entre sí con un 
llavero de alambre, brillante, rollado 
en un espiral de 16 milímetros de diá-, 
metro. ■

Tercera. Las ofertas podarán ser he
chas por la totalidad o por lotes que 
abarquen, como mínimo, las cantida
des -siguientes;

r  ‘ ■ • .
Tablas ..............    40.000 '
Armarios  ..............  200
Tejidds ...............    25.000 mts.

*

Todos los ofertantes harán constar 
en sus -proposiciones si cuentan con 
primeras materias o deben recibirlas.
En este (¡Jaso,-deberán indicar las can-, 
t'idádes y -clases que precisen,. si es 
con arreglo a ,su cupo o fuera del 
mismo, pombre de la Entidád, fa
bricante c industrial' que dfberá fa- • 
diñarla y si puede o no ántíciparla 
de sus existencias, con el fin de que 
la fabricación que Se le adjudique sea 
ifiás rápida.

Cuarta. Por lo qué se refiere a te-  ̂
jidos, * teniendo op cuenta la ..Orden 
del MinisteLo de . Industria.'y Comer
cio. de 25 dé junio de 1941 («Diario . 
Oficial’.) núpa. 281) y las condicionas 
actuales die los. industriales,- sólo se
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admitirán proposiciones directas de l os 
propios fabricantes o industriales que 
figuren inscritos en las secciones eo- 
rrespondientes del Sindicato Nacional 
Textil y sin que la cantidad a fabricar 
por ellos en el plazo' de noventa días 
sea superior a la capacidad de tra
bajo de su industria en el tumo-nor
mal. debiendo todo ello ser acreditado 
con certificados oficiales que unirán 
a la proposición. •

Quinta. Los que representen ofer
tas, deberán enviar en un paquete 
aparte un armario, un lavabo y una 
mesilla, dos metros de tejido o dos 
de cada uno de los efectos o fornitu
ras. Estas muestras servirán para sU 
análisis y reconocimiento y vendrán 
acompañada de un cartón, con ' un 
lema, sin indicación de la .fábrica  o 
persona que las envían, marcándose 
en el pliego de ofertas cuál es el,lema 
elegido y que corresponde al envío 
verificado. E^ plazo para la presenta
ción de las muestras se hará constar 
en el anuncio de subasta. Una vez 
terminada la subasta, los ofertantes de 
armarios', flavabos y mesillas, que no 
hubieran tenido adjudicación, podrán 
retirar sus" muestras en el estado en 
que se encuentren después del recono
cimiento.

Sexta. El plazo de entrega de la 
totalidad de lo adjudicado’ será, como 
máximo, el de noventa días, a partir 
df» la notificación de la .adjudicación 
definitiva, distribuidas las entregas 
parciales en la siguiente form a:

Antes qe los treinta días, el 20 por 
100 de la adjudicación; antes de los

sesenta d ías, otro 40 por 100, y el 
resto, anus de los mencionados no
venta días.

Si los plazos de entrega no se, cum
plieran exactamente, sobre el adju
dicatario recaerá la sanción correspon
diente que la Superioridad considere 
oportuna.

S¡ la oferta fuese a base de recibir 
la primera materia y sobre e lla  reca
yese adjudicación, el plazo menciona
do se empezará a contar desde la fe
cha de recepción en fábrica de dicha 
materia.

El adjudicatario queda, obligado a 
comunicar la fecha en que recibe en 
su fábrica la primera materia indi
cada, cantidad y clase recibida.

Antes de proceder a su admisión, 
serán reconocidos los envíos por la 
Junta Técnica a sus Delegados^ que 
certificarán que todas ellas reúnen las 
condiciones marcadas, p adiendo tro- 
c-eer para las pruebas de resistencia, 
reconocimiento de Abras y demás del 
laboratorio , el - uno (por mil de cada 
clase elegido al azar y efl cual será 
repuesto, por el adjudicatario. Esto 
tendrá derecho a presenciar dicho re
conocimiento.

Las-entregas de los artículos, tejí
aos o efectos adjudicados se haián 
en ?os almacenes de este Estableci
miento o en los Parques o Depósitos 
de Intendencia que la Superioridad 
designe en su día, de acuerdo con 
las necesidades del Ejército y con el 
fin de evitar transportes innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario 
la • .dcscárga % y embalaje, .quedando 
éste do propiedad del Establecimiento 
en ei caso de que sean admitidos y 
del adjudicatario cuando sean .recha
zados, en cuyo caso serán de cuen
ta qo éste los gastos que origine su 
reposición.

Sépt.ma. Serán (preferidas (dentro 
de las condiciones aqu í1 «expuestas y 
del margen del precio lím ite), aque
llas oleadas en las que se exprese que» 
se cuenta con primeras materia^ para 
la fabricación en el momento de la 
üft*'l*tá>

Octava. La fabricación 'podía ser, 
intervenida ¡por el Jefe ú Oficial que 
designe la Superioridad, debiendo fa 
cilitarse por eil industrial todos los 
datos y medios que solicite (para 'des
empeñar su misión. '

Novena. E,n el caso de rechazarse 
alguna partida, deberá el adjudicata~

• rio efectuar su deposición en el plazo 
de ufi mes, quedando la- partida re
chazada en el Establecimiento a dis
posición de la Superioridad, que de
terminará si se admite y  adquiere con . 
la depreciación proporcional a la fa l
ta observada o la aplicación que debe 
darse, sin perjuicio de la sanción'en 
que inci/rra, según' el motivo por el 
que se rechace.

Décima. Los precios límites de los 
efectos a adquirir, serán los siguien
tes, estando incluidos en ellos éil im
puesto de Usos y Consumos, no admi
tiéndose proposiciones que.lo excedan.

Una tabla para cama de tropa    A Í0/50 (d iez pesetas con cincuenta céntimos),
Una alfombrilla para Oficial .....................................   A 50,00 (cincuenta pesetas).
Un armario para Oficial    T.. A 300,00 (¡trescientas pesetas).'
Una botella para Oficial .............    A 12,00'(doce pesetas).
Una escupidera para Oficial .............................................. . > A  6,50 (seis pesetas con cincuenta céntimos).
Un lavabo completo para Oficial    A 150,00 (ciento cincuenta pesetas). f
Una manta para Oficial .................      A 115,00 (ciento quince pesetas). >
Una mesilla de noche para Oficial     A  200,00 (doscientas pesetas).
Una toalla 'para Oficial     :... A  9,61 (mueve pesetas sesenta y un céntimos)'.
Un vaso para agua de Oficial   ;. A  2,50 (dos .pesetas con cincuenta céntimos).
TJna esculpidora ............ ..../......i.................     A  6,50. (seis pesetas con cincuenta céntimos).
Una lámpara de tropa  .............................   vA '80,00 (ochenta pesetas). •
Un kilo 'd-c lona colchonera      A  13,75 (trece pesetas con setenta y cinco céntimos).
Un metro de te'a para sábanas de Oficial ....................... ' A  11,50 (once pesetas con cincuenta céntimos el metro) .
Un metro de pqño para capotes de centinela .................  - A 61,00 (sesenta y una, pqsetas ell m etro). •
Un metro para forro id. id   .......................................... A  17,$0 (diecisiete ptas, con noventa céntimos el metro),.
Un metro de retor para sábanas de tropa      Á 7,00 (siete pesetas e l m etro).
Un metro de retor para fundas de cabezal de tropa ,P. A  5,00 (cinco pesetas el m etro).
Una bobina qe hilo blanco del número 3 0 '  A 1,50 (una peseta con cincuenta céntimos).
.Un botón de metal dorado con asa ..................................... ' A  0,35 (treinta, y cinco céntimos uno).' ' .

Décimoprimera. Todo cuanto n o  
aparezca consignado o previsto on las 
Bases, se regirá por los preceptos del 
Rt-giamento por la Contratación Ad
ministrativa en el Ramo de Guerra., 
aprobado ipor la Orden do M  de ene

ro de 1931 .(«Diario O ficial» núme
ro 12) de la - Ley d? Administración 
y Contabilidad de. la Hacienda’ Públi
ca de 1.° qe julio de. 1911 y altero,. 
oioi.es señaladas por  ̂disposiciones 
posteriores y la Ley de ' protección a

la industria nacional. Reglamento 
palia el cumplimiento de la 'm ism a -y 
disposiciones complementarias.

Madrid, 5 ele mayo de 1944.—El 
intendente Director.
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Pliego de condiciones económico-legales que ha de regir en la subasta de 
artículos y efectos confeccionados, tejidos y fornituras del Servicio de 
Acuartelamiento (Presupuesto extraordinario de 1944) dispuesta por la Su

perioridad
Artículos y efectos confeccionados

Tablas para cama de tropa ...............................  . ...........ttyt.;........ 80.000
Alfombrillas para Oficiales ...................     ;..................... 687
Armarios ídem íd t .. . . , ...............   . . . . . ................. 709
Botellas ídem id. .......................................................................        678Lavabos completos ídem id.  ................................ . .. .................*.........  636
Mantas ídem id. ...... ..............    ...•...... ;...... •.............   7T5Mesillas de noche ídem id. •;................................... . .. .. . .. . ..............................  76
Toallas ídem id   ..................., ..........................................     127
Vasos de tagua ídem id, ............     707Lámparas de tropa .................................'................. ;......................     1-500
Lana colchonera ............„................   - ......;...................................... • 4.900 kilos
Escupideras para Oficiales .................... 7.......................   747
Idem para tropa .......................      10.700

Tejidos
Para la confección de 1.170 sábanas de Oficial, 2 000 capotes de centinela, 

176.915 sábanas de tropa y 84.000 fundas de cabezal de tropa.
Tela para sábanas de Oficial ........... .-y;.-.......-............. 7- ....................  3.200 metros
Paños para capote de c h i n e l a  ....................••................................• 5 600 >}Tela para forros capote dé centinela  ........................................3.000 »
Retor para sábanas de tropa .......................................     425.000 »
Idem para fundas cabezal de tropa ....... .>.....................................  74.200 »

Fornituras
Para la confección de 1.170 sábanas de Oficial, 2.000 capotes de centinela, 

17§.&15 sábanas de tropa, y 84.000 fundas de cabezal de tropa.
Hilo blanco del número 30 ..........       bobinas
Botopes de metal dorado con asa      8 000

Primera.—Las proposiciones para tomar parte en esta subasta se extenderán en papel sellado de la clase sex
ta  y aparecerán fin  ennrendas ni raspaduras, a. menos que se salven con 
nueva firma, y se ajustarán al mo
delo publicado en el anuncio.

Segunda.—Los autores de las proposiciones o sais representantes que con
curran al acto, deberán acompañar 
su cédula persoñal o pasaporte de extranjería y el último recibo o alta de la contribución industrial que co
rresponda satisfacer, según el concepto en que los licitadores comparezcan, 
y en caso de éstar exceptuados de la contribución con arreglo a la Ley de 
.Utilidades, so justificará este extremo

No será nece^ar.o el recibo o alta de la contribución industrial cuando 
los proponentes residan en las provincias de Alava o Navarra, y bastará 
que acrediten su condición de indus
triales según los precepto^ qué regu- lan el concierto económico con dichas provincias; pero si el servicio hubiera 
de realizarse en territorio no aforado o común, al ser adjudicado a sujeto contribuyente de régimen distinto, deberá el adjudicatario matricularse"

conforme al Reglamento aplicable en 
el lugar del sérvicio.

Ix>s apoderados o representantes que concurran al acto deberán también  exhibir el poder notarial otorgado a 
su favor.

Presentarán igualmente las certificaciones a Que se hace referencia en el Decreto de 3 de diciembre de 1926 y Reglamento para su aplicación, asi 
como también declararán en sus pro
posiciones que I03 obreros empleados en la construcción del material estarán sometidos a condiciones no inferiores a las establecidas con carácter general por la legislación vigente, 
declarando también su sumisión expre. 
sa a los preceptos del Decreto de .6 de marzo de 1929, que establece determinados lim ites para los períodos de liquidación de salarios y de imposición de.m ultas para la garantía de I03 créditos por jornales. También 
acompañarán los Incitadores el boletín, recibo o autorización que acredi
te haber satisfecho el ingreso de la cuota obligatoria de Ios subsidios y 
seguros sociales, del mes anterior, y las Empresas o Sociedades, una certi
ficación, expedida por su Director o

Gerente, que acredite no formar par
te de la misma ninguna de las per
sonas comprendidas en los artículos primero y segundo del Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Diario Oficial» número 284).

No podrán hacer proposiciones por sí o en representación o apoderación 
los militares, a menos que se hallen en las situaciones de supernumerario, de reserva o de retirado, sin desempeñar cargo alguno, haciendo constar 
en las mismas los proponentes no tener la condición de militares, y, caso de tenerla, que se encuentran en las situaciones citadas, según se dispone en el artículo 14 del Reglamento para 
la Contratación Administrativa en el Ramo del Ejército y Orden de 16 de enero de 1941 («Diario Oficial» número 25) y Decreto, de 14 de marzo 
de 1942.Los industriales concursantes no podrán efectuar propuestas superiores al cupo que tengan ^signado en rela
ción con los plazo* de entrega que se consignen.

Tercera.—No serán admitidas las proposiciones que no reúnan los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones, hacendase constar en 
ellas que el proponente está conforme 
con cuanto en lo  ̂ mismos se estipula. Tampoco serán admitidas las que no 
se ajusten al modelo publicado en los 
anuncio?.Cuarta. — Para tomar parte en la 
subasta es condición indispensable 
que los licitadores acompañen a sus 
respectivas ofertas las cartas de pa
go que justifiquen haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, o en una de sus Sucursales, una suma 
equivalente a.! tanto por ciento del importo de sus ofertas, calculado 
sobre ej precio límite en la cuantía que 'señala el artículo segundo del Decreto de 30 de diciembre 
de 1940, publicado en el «Diano Ofi
cial» número 11 de 1941, hecho exten
sivo a las subastas y concursos de 
servicios dependientes del Ministerio del Ejército, por Decreto do 24 de 
julio de 1942. La citada'garantía 'de
berá consignarse en metálico o en títulos de la Deuda Pública, que se v a - . lorárán al precio medio de cotización 
en Bolsa últimamente publicado,, a 
no ser que esté prevenido se admitan  
por su valor nominal. Este dopósito 
se constituirá haciendo constar expre-, 
sám ente en el resguardo que tal de- ~ 
pósito se ha efectuado para acudir a la sai basta de que se trata.

Quinta. — La expresada fianza - no 
servirá más que para la proposición 
a la cual vaya unida aunque el lici- 
tador a cuyo'favor estuviese extendi
do ;el talón d f 1 depósito presente dis
tintas proposiciones.

Sexta.—No se admitirán, paxa tomar
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parte en la subasta ni para garantizar 
o! servicio, jas cartas de pago que se 
refieran a imposiciones' hechas . para 
afianzar otros servicios, pur más que 
sea notoria la terminación satisfac
toria ele los mismos, si no se justifi
case este extremo por medio de la co
rrespondiente certificación, haciendo, 
fe cn este caso" la transferencia de la 
garantia para responder al nuevo con
trato.

Séptima.—El precio que se consigne 
en lí‘5 proposiciones se hará en letra, 
por pesetas y céntimos de dicha' uni
dad monetaria, no admitiéndose más 
fracción que la del céntimo, en la 
inteligencia que si se consignasen más 
cifras decimales no serán apreciadas, 
quedando a favor del Estado las frac
ciones que no lleguen a un céntimo.

Octava. — La  subasta se verificará 
precisamente en día laborable, en la 
.plaza, local, día y hora en que se 
fije  en los anuncios, constituyéndose 
el Tribunal en la forma establecida 
en los artículos 32, 33, 34 y 40 del 
Reglamenio para la Contratación Ad- 
m inLtrativa en el Ramo del Ejer
ce ) dándose lectura al principiar el 
•iet<j al anuncio y pliego de ccmdicio- 
ncs.

Novena. — Terminada la lectura de 
csims documentos, el Presidente de
clarará abierta la licitación por un 
plazo de media hoixv adviniéndose a 
los concurrentes que' durante él pue
den pedir las explicaciones que/esti
men necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, en la inteligencia que, 
pasado el plazo y abierto el primer 
pliego, no se dará explicación alguna. 
Durante el expresado plazo de media 
hora lus licitadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio. 
nes, y en el anverso deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición' para 
optar a la subasta de...» (y a conti
nuación el objeto de la misma). El 
Presidente las recibirá, señalando a 
coda pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción, y ]os elejerá sobre la mesa, a 1á 
vista del público. Una vez presenta
dos al Presidente los pliegos, no po
drán retirarse por ningún motivo,

Décima. — Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora ©e 
anunciará en alta voz que fa lta -s61o 
esc tiempo para la admisión de plie
gos y, al expirar ei plázo de media ho
ra, el Presidente lo declarará termina
do. Inmediatamente el Presidente ab ri
rá- oj primor pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario, en alta 
voz., a la proposición en el contenida, 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
los denTá* pliegos por el orden de nu
meración que se les haya dudo al pre- 

• sentarlos;

Undécima.—Una vez terminada la 
lectura de las proposiciones presenta
das se formará por el Secretario del 
Tribunal de subasta un estado com
parativo de las mismas, que firmaran 
dicho Secretario y el Interventor, es
tampando el Presidente el visto bue
no. Si de este estado- resultasen dos 
o más proposiciones iguale?, y la? más 
ventajosas fuesen éstas, deberá, pre
venir e l anuncio que el Presidente 
del Tribunal de subasta invitará a 
una licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minu
tos a los autores de dichas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
def servicio. 1

Duodécima.—Una vez cerrada la li
citación, el Presidente declarará "acep. 
tada, a reserva de la - aprobación su
perior, la  proposición más ventajosa, 
haciendo a su favor la adjudicación 
del remate, que tendrá siempre ca
rácter provisional* dándose con ello 
por terminado el acto y precediéndose 
seguidamente a extender acta notarial 
de lo ocurrido, qu<¿ autorizarán todos 
los individuos del Tribunal y firmará 
el, rematante o su apodera cío

Decimotercera.—Las cartas de p¿- 
go de depósito correspondientes a las 
proposiciones que no fuesen • acepta
das ni fuesen objetó de protesta se 
devolverán a los proponcnt.es después 
de terminado el acto de la subasta, 
los que firmarán el retiré de las mis
mas al pie de sus respectivas ofer
tas, quedando éstas unidas al expe
diente de subasta. Igualmente se de
volverán los demás . documento*,. que 
acompañen a sus p ropos icones.

Décimocuarta.—La- garantía provi
sional se perderá, quedando su impor
te a beneficio del Tesoro, cuando el 
autor de la proposición Que 'resulte 
más ventajosa deje de suscribir el ac
ta de la subasta, aceptando, su com
promiso/

Décimoquinta. — Que al declarar 
aceptada una proposición entiende 
que en la misma 'aceptación va en
vuelta la -responsabilidad del rema
tante hasta que $€& aprobada por el 
Ministerio del Ejército, sin cuyo re
quisito no empezará a surtir efectos, 
a menos que la urgencia del servicie 
exija se ejecute desde luego.

Décimosexta.—Una vez recaída lo 
adjudicación provisional, si la urgen
cia del-servicio exigiera que se ejecu
tará, desde luego ci contratista ten
drá obligación de hacerlo «si ,S1 des
pués ei contratista favorecido ’a 
adjudicación provisional no obtuvie
ra la adjudicación definitiva. . soto 
tendrá derecho a- que se le liquide y 
abone al precio de su proposición, la 
parte del servicio prestado, sin dere
cho a indemnización alguna; si la su

basta fuese anulada, será potestativo  
para el adjudicatario provisional con
tinuar o no, de acuerdo con el Ramo 
del Ejército, la prestación del servu 
ció por el tiempo indispensable para 
asegurar el mismo.

Decimoséptima.— Aprobado ei rema
te por quien corresponda," el adjudi
catario tendrá.obligación de constituir, 
a disposición del presidente del Tribu
nal de subasta, un depósito definitivo, 
cuya cuantía será la qué corresponda» 
según la escala que señala el Decre
to de 30 de diciembre de 1940 («D ia- 
•i i o Oficial» núm. 11 de 1941), tomada 
sobre, el importe de su .adjudicación, 
constituyéndose este depósito en la 
misma forma que pata el provisional 
preceptúa la condición cuarta. Este 
depósito se" impondrá dentro del pla
zo próximo de quince días a partir 
de la fecha en que se notifique Qicha 
aprobación al contratista, y serv¡rá pa
ra garantizar el cumplimiento del con
trato, haciéndose, constar asi expre
samente en el. documento acredita
tivo de la constitución del depósito, 
teniéndose- presente, cuando corres
ponda, lo . deten-nina do en el artículo 
noveno del Reglamento de Contrata
ción.

Decimoctava. El contratista ten
drá obligación de formalizar escritura 
pública y de entregar al Presidente.del 
Tribunal de subasta, .para el curso- a 
su destino, el número de ejemplares 
reglamentario que establece el artícu
lo 55 .deL Reglamento de Contratación 
Administrativa para el Ramo del Ejér
cito. en el término de un mes, a con, 

¡1.31* desde el d ía 'en  que se ie notifi- 
¡ que la adjudicación definitiva del re
mate. En €1 mismo acto del otorga- 

' miento de la" escritura se. devolverán 
al contratista-los resguardos del depó
sito definitivo.

Decimonovena.—El contratista quó- 
da obligado a- presentar en la oficina 
liquidadora de -derechos reales la es
critura que se otorgue, siendo de -su 
cuenta el abono del impuesto que pro
ceda y demás, gastos que. como con>e- 
cu encía. pudieran originarse.

Vigésima. — Serán de cuenta-;del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgamien
to de la escritura, en la forma y nú
mero de ejemplares que determina el 
artículo -55 del Reglam ento, de Con, 
tratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército y el acta de subalsta, exir 
gicridóse al rematante la presentación 
de los' recibos que acrediten .haber: 

'satisfecho los derechos ‘de inserción 
de lus anuncios. . .;/

Vigésimo-primera. — También ceráh 
| de cuenta del contratista tocios los 
gastos de transporte, acarreos y de, 
r.echos o arbitrios qué pudiera tener 
la mercancía, puesto que  ̂ el ' precio 
por que se haga la oferta' se en ten-
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derá colocada aquélla al pie de los 
almacenes del Establecimiento.

Vigésúfiiosegupda. — No se accederá 
a, satisfacer indemnización alguna, 
intereses'dó demora ni a pagar mayor 
precio' que el estipulado, por la crea
ción de nuevos impuestos, portazgo, 
derechos de faro y puerto, practicaje 
y oarestia de los marcados, o subida 
de las tarifas de los ftiTocarril.es, así 
como tampoco el Estado intentará 
mermar la retribución convenida por
que se supriman, o disminuyan los ci
tados impuestos o  tarifa existente al 
contratar el com prom iso.

- Vigésñnotercera./—El contratista que. 
da .¿Mitrado a satisfacer el ¿mpuesto 
del timbre, el de pagos al Estado, así 
como los arbitrios provinciales o mu. 
nicipalefi* que estén establecidos o se 
establezcan en el periodo de duración 
del contrato y  sean inherentes al* 
mismo.

V igésim o^ arta.— La éntrega de los 
objetos contratados se' verificará en 
los Almacenes del Establecimiento 
Central de Intendencia, en Mádrid, 
Pacifico, núm ero'3*6, o  bien donde se 
designe * por la Superioridad, previo 
reconocimiento ,de la Junta Económi
ca del citado Establecimiento. De ca
da entrega se redactará triplicada 
acta de recepción, uno >de cuyos ejem
plares se entregará a.1 contratista. La 
recepción habrá de temer lugar den-* 
tro del ejercicio económ ico del presu
puesto vigente a que afectan los cré
ditos, salvo cuando se hubiera dado 
cumplimiento al artículo 13 del Re
glamento de Contratación, en cuyu 
caso la entrega y su recepción habrán 
de -tener lugar sujetándose, a  los cré
ditos consignados en cada presupues
to, con arreglo a  io que establece 
el artículo 12 de dicho Reglamento.

Vigésimoquinta.—El pago se efec
tuará una vez recibidos los artículos 
a satisfacción, por el Establecimien
to . Central de Intendencia, con car
gó a los créditos disponibles en el 
Presupuesto, extraordinario de 1944,_ 
por m e d i o  de mandamientos de 
pago expedidos a nombre del con- 
•trátista,- previa la justificación que 
détermilia el párrafo cuarto dé la 
Instrucción sexta dé la Circular de 
Contabilidad de 23 de noviembre 
de 1931 ' («Diario Oficial» número 
205). Con antelación al pago, el- 
contratista acreditará que. ba sa
tisfecho la contribución industrial, que 
le corresponda, la cuota de subsidio 
y los gastos, .impuestos y arbitrios emú 
merados en este'pliego.
‘ V:gé?imosextá.—Sv el contratista o 

su representante dado, a conocer al 
Director del Establecimiento se au
sentara,-sin precio aviso, de la plaza, 
las órdenes relativas el servicio que 
fuera necesario comunicárselo, se con. 
Aderarán como si las hubiese Recibido,

y de no cumplirlas, se procederá a 
efectuar el servicio en la forma que 
más convenga, a costa y riesgo del 
citado contratista.

Vigéfimoséptima. — El contratista 
queda obligado' al cumplimiento de los 
preceptúa relativos al contrato de tra
bajo, accidentes, trabajo de mujeres 
y niños, y asimismo se ajustará 
a las obligaciones señaladas para los 
patronos en todas las disposiciones de 
carácter social que se encuentren vi
gentes. ' y

Vigeslmoctava. — Terminádo el con
trato completo y fielmente por parte 
de los contratistas, el Presidente del 
Tribunal a cuya disposición está cons
tituida la fianza acordará su devo
lución, si bien exigiéndoles previa
mente que acrediten haber satisfe
cho todos los gastos a que se refiere 
la condición vigésimoquinta y que se 
ha dado cumplimiento a las disposicio
nes reguladoras del impuesto de de
rechos reales.

VLgésimonovena. — Cuando el rema
tante no cumpliere las condiciones que 
debe llenar para la celebración del 
contrato, se anulará el remate a «u 
costa. Los efectos de esta declaración 
serán:

Primero. La pérdida de la garantía 
o depósito de la subasta, que desde 
luego se adjudicará al Estado como 
indemnización al perjuicio ocasionado 
por la demora del servicio.

Segundo. La celebración de un nue
vo remate bajo las mismas condicio
nes, pagando el primer rematante la 
diferericia del primero al segundo.

Tercero. No presentándose proposi
ción admisible én el nuevo,s la Admi
nistración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por >con tratación directa, 
respondiendo el rematante del mayor 
gasto que se ocasione con respecto a 
su proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que determina la 
condición trigésima.

Trigésima.—En todos los casos de 
incumplimiento, el contratista será 
requerido al abono que proceda, y de 
no verificarse en el plazo que se fije  
si la fianza prestada, o los pagos que 
estuvieran pendientes de satisfacerse 
no se considerara suficiente, se ex
pedirá certificado del débito, por el 
Comisario de Guerra Interventor del 
Tribunal de subasta, con expresión 
del capitulo,, artículo, sección y pre
supuesto a que afecta. Este certifi
cado será cursado por el Presidente 
del Tribunal de subasta al Delegado 

, tie Hacienda de la provincia donde 
¡ tenga su residencia el contratista, pa- 

ra que, con arreglo a lo que establece 
el artíóulo 61 de la Ley de Adminis
tración y  Contabilidad de la Hacien
da Pública,' o» proceda a la ejecución

y venta, de los bienes que sean preci
sos, en la* forma establecida para la 
recaudación de rentas, tributos y cré
ditos de la Hacienda Pública, ingre
sando el importe del débito, una vez 
hecho efectivo, con aplicación al ca
pítulo, artículo, sección y presupues
to en que resultó el descubierto, y cur
sando ci Delegado de Hacienda, a la 
Autoridad que le remitió el certifica
do, la carta de Pago que justifique el 
restablecimiento del crédito- en ol ser
vicio de referencia..

Trigésimopvimera. — Las disposicio
nes gubernativas que en estos contra
tos se adopten por la Administración, 
tendrán carácter ejecutivo, quedando 
a salv° el derecho qel contratista pa- 
r£ dirigir sus reclamaciones por la 
vía contencioso-administrativa.

Las cuestiones a que estos contra^ 
tos den origen, que no puedan resol
verse por las disposiciones especiales 
sobre la contratación administrativa 
en el Ramo del Ejército, se resolverán 
por las regla-s del derecho común.

Trigésimose.gimdá.—Estos contratos 
no pueden someterse a juicio arbitral, 
y cuantas ondas se susciten sobre su 
inteligencia, rescisión y efectos, se re. 
solverán en - la fonha que determina 
la cláusula anterior.

Trigésimotercera. — En c a s o  de 
muerte o quiebra del contratista, que
dará rescindido o terminado, el con
trato, a no sor que las he videros o 
síndicos de la quiebra se ofrezcan a 
llevarlo a cabo bajo las condiciones 
estipuladas en el mismo. El Ramo del 
Ejército, entonces, quedará en liber
tad de admitir o desechar el ofreci
miento, según convenga, sin que en 
este • último caso tengan aquéllos de
recho a indemnización alguna, sino 
únicamente a que se les haga las li
quidaciones de los devengos del con
tratista.

Trigésimocuarta.—Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el con
trato si se suprimiesen los servicios 
a que éste se refiere o dejara de con
signarse en Presupuesto el crédito ne
cesario para. el. mismo, y que será 
Igualmente causa de rescisión la crea
ción de un monopol o s°bre l°s efec
tos de-i contrato.

Trigésimoquinta. — Todo cuanto no 
aparezca consignado o  previsto espe
cialmente en el pliego d? condiciones 
legales, se regirá por los preceptos del' 
Reglamento para la Contratación A d - . 
ministrativa en el Ramo del Ejército, 
y en su defecto por las reglas del De
recho común.

Tr;gósimosexta — En cumplimiento a 
lo prevenido en el art. 16 d e l . Re
glamento para la aplicación de la Ley 
de 14 de febrero de 1907, aprobado 
por Real Orden de 26 de julio de 1-917 
(«C. L.» núm. 153), se ccpiaa * oqxu
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Limación los artículos 10. 11 y 12 y 
primer párrafo qol 14, dH Reg*laman
to para la ejecución de dicha Ley,-que 
son los siguientes:

«Artículo 1 0 .  Cuando s e  haya cele, 
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o concur
so sobre materia reservaoa a la Pro
ducción nacional, se podrá admitir la 
concurrencia de la extranjera en la 
secunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con succión 
ai mismo pliego de cond.ciones que 
sirvió de base la primera vez.

Articulo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previsto 
en el artículo anterior los productos 
nactcnales serán preferido* en con
currencia con los productos extran
jeros excluidos de la relación v i
gente. mientras el precio de aquéllos 
no exceda al de éstas en más del 10 
por 100 del precio que marque la pro
posición más módica. Siempre que el 
contrato * comprenda productos inclui
dos en la relación vigente y prodúc
eos que rio lo estén, los pliego* de con
diciones los agruparán y evaluarán 
por separado. En talos casos la prefe
rencia del producto, nacional estable
cida por el párrafo anterior, cuando 
este fuera aplicable, cesará si la pro- 
]X)s:c ón por ella favorecida resultase 
onerosa. en más del 10 por 100 compu
tado sobre el menor precio de los pro
ducto* no figurados en dicha relación 
anual.

Articulo 12. En- todos los casos, las 
proposiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenca del proponen te los 
adeudos arancelario^ en m  caso, los 
demás impuestos, los do transportes y 
cualesquiera otros gasto* que se oca- 
s onen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato.

Artículo 14 (primer párrafo). Las 
Autoridades y los funciónaxios de la 
Administración que otorguen -cuales
quiera contratos p a r a  servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que 
copias literales de tales contratos 
sean . Inmediatamente enviadas, des
pués de celebrados en cualquier for
ma (directa, concurso o subasta, a la 
Comisión Protectora de la Producción 
Nacional.)

Madrid, 3 de mayo de 1944. —  El 
Teniente Coronel interventor (ile 
gible) .

884-0. 

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
C éd u la  d e n o t if ic a c ió n

Desconociéndose el actual domici
lio de Francisco Vieira Tenorio,,.que 
Últimamente lo tuvo en 1*  cálle Ge.

ne-raJl Martínez, núm. 8, de Sevilla, 
se le hace saber que la Junta Ad
ministrativa celebrada en primero de 
los corrientes para la vista del ex
pediente 513/42, en que figura en
cartado, tomó el siguiente acuerdo:

1.° Declarar que el hecho no se 
halla comprendido en la ley' de Gon_ 
trabando, por haberse efectuado la 
aprehensión en recinto aduanero; ab
solviendo, en consecuencia, de res
ponsabilidad a los encartados Anto
nio Santos González y Francisco Viei- 
ra Tenorio.

2 .° Inhibirse de su conocimiento 
a favor de la Aduana subalterna de 
Ayamonte, por si constituyera falta 
reglamentaria, quedando la mercan. 
cía y embarcación a su disixvsiclón ; y

3.u Notificar reglamentariamente.

Huelva, 7 de junio de 1W4.—-El Se- I 
c retari o de la Junta, Fernafido Díaz. 
Visto bueno: El Delegado Presidente, 
P. S'., Castro.

837.— O.

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  
D E H U E L V A

Secretaria de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Antonio Dos Santos (a) «Castori
na», que últimamente lo tuvo en la 
calle Martes, s/n., de Ayarnnnte, se le 
hace sabor que por las «/ondenudas en* 
el expediente número Leonor.
Lorenzo ( ,ut ’iéri tz  y Dolores C u ¿man 

.•'Miel, se ha presentado recurso de 
apelación contra el faJlo dictado por 
la Junta Administrativa en dicho ex
pediente, que les condenó, como auto
ras de una falta de con trabando, a 
fin de que en el ¡plazo de diez días 
hábiles y contados desde el siguiente 
a la inserción de esta cédula en las 
pfriódicos oficiales pueda examinar 
el expediente v dicha apelación, a los 
efectos del artículo fio del Reglamento 
d > prendimientos de 29 de julio do 
1024, y hacer por escrito las ¿deja
ciones 'que a su derecho convengan, 
las cuales, de verificarlo, deberán que
dar presentadas en .la Secretaria /le 
dicha Junta para su unión a las ac
tuaciones y curso reglamentarlo.

Lo  que se publica en este periódico 
oficial »  los efectos d<d artículo '<7 • 
clel mismo Reglamento de procedi
mientos.

ITuelva, 7 de junio de 1 o4q.. — El Se
cretario de \z\ Junta, Fernancfo Díaz. 
Visto bueno, el DeTegadOrPresidente, 
P. S., Castro.

333-0,

D E L E G A C I O N  D E H A C IE N D A  D E 
P A L E N C IA

Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula de citación

Desconociéndose el actual domici
lio de Benjamín Diz González, qu6' • 
últimamente lo tuvo en Moaña (Pon* 
tevedra), se le hace saber por 'medio 
de la presente que a Fas once horas 
del día 24 de los- corrientes y en está 
Delegac'ión de Hacienda ha de ce
lebrarse Junta Administrativa para: 
ver y fallar el expediente núm. 37 '  
de 1944, instruido contra él por apre
hensión de café tostado y botellas 
de coñac, por figurar en él como en
cartado, v se- le  previene que puede 
prr.rrfitar en el acto de la Juntadas 
pinchas que estime pertinentes en 
defensa d<; sus .intereses y que» tie
ne derecho a designar un Vocal que ' 
forme parte de la Junta, conforme 
a las normas que determina la - v i 
gente Lev de Contrabando y Defrau
dación de 14.de enero de 1929, y que 
do no concurrir, el expediente será 
.fallado en rebeldía.

Paléncia, ó de junto de 1044^— El 
Delegado de Hacienda, Laureano 
Felgueroso.

842-O. 

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  
D E  P A L E N C IA

Secretaria de Juntas Administrativas

Cédula de citación

Desconociéndose H domicilio de 
Francisco Barcia Vlllaverd*; v Aure
lio Rey Agrá, naturales de Ponteve
dra y Cotüvad, de la misma provin
cia, respectivamente, s e j e s  hace sa
ber por medio de la' presente que a 
las once horas del día 24 de los co
rrientes y en esta Delegación de H a
cienda, fia de celebrarse Junta Ad
ministrativa para ver y fallar el ex
pediente núm. 30 de 1944, instruido- 
con motivo de aprehensión de café 
tostado, a fin de que'respondan ante 
la Junta de los cargos que se le for
mulan, por figurar como presuntos 
responsables, y .se les previene que 
pueden presentar en dicho acto las 
pruebas que estimen pertinentes en 
defensa de sus intereses y que tienen 
derecho a >tesi gnar un Vocal que far- 
tine parte, de la Junta, conforme a las 
normas de la vigente Ley do Con
trabando ■ v Defraudación de 14' de 
enero de 1029. y que de no, concurrir, 
el expediente será'faltado en rebeldía.

Falencia, ó de junio de 19.-14.— El 
Delegado de Hacienda, Laureano 
Felgueroso.

843-0 .
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D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  
D E  H U E L V A

 Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
Desconociéndose el- actual domici

lio* de Francisco María Moreira, Ven- 
tus Suares Méndez v Domingo Holli- 
ño Jesús ,  qúe últimamente lo 'tuvo 
en la  calle <le Cárcel, de Santa  Bár- 

’ bar-a de C asa ,  se le hace saber per 
-medio de la presente que a las once 
horas del día 27 de julio v en esta 

. Delegación, calle Velarde, núm. 1, 
ha  de celebrarse Junta  Administra
tiva para ver y fallar el - expediente 
■numero' 634 de 1942, instruido por 
aprehensión de 62 pesetas e impor
tación clandestina dé dos leí los y me
dio de café v 100 paquetes d<: taba
co ((Duque)), en el que figura enrar- ¡ 
tado, asi como que puede presentar, 
en el acto de la Ju n ta  las pruebas 
■que .• estirpe pertinentes a su mejor 
defensa y que tiene derecho a desig- 

" nar un vocal que forme parte, de la 
m ism a y que, habré de ser individuo 
de la C á m a ra  de Comercio, comer
ciante o industrial  matriculado en 
esta capital con más ’de cinco años 
de ejercicio. ,

Lo  que se publica a J o s  efectos del* 
artículo 37 del Reglam ento de Pro- 

'cedimientos de 2Q ’ de julio de 1924, 
r debiendo advertir le  que de no oon- 

curVir será fallado en rebeldía.
Huelva,  7 d e - j u n i o . d e  1944.— K1 

' Secretario de  la { J unta ,  Fernando 
• D í a z . — Visto bueno, el Delhgadn- 

. Presidente,  P . , S. ,  Cástre. .

S 3 4 - Q .

D E L E G A C I Ó N  D E H A C IE N D A  
D E  H U E L V A  

Secretarla de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

. , Desconociéndose el actual domici
l io '  de Francisco M achado Guerrero,
, que últimamente lo tuvo «en la calle 
"de Mesones, sin número, de Son Sil
vestre  de. Guzmán, se 'le hace saber 

' qne 1¿. ' Ju n ta 'A d m in is tra t iva  -celebra- 
. <la él" día  1 cíe junio de 1944," dictó, 

p o r  unanimidad el siguiente acuer
do, en el* expediente número 503 de 
I1942: '
' ' r.° D eclarar la falta de contra

bando, y defraudación. Q
2.0 Á-u t o-r ,• Francisco ‘ Machado 

í «Guerrero.
’ 3 :0 Imponeé Como peña !a /multa 
de' 85.32 pesetas,' como duplo del .va- 

■ lor oficial del tabaco, más su comi
s o ,  v. por la inri mera fa lta,- 'y  otra 

'' .rnulta de 170,94 pesetas, como triplo 
ó de ; los derechos defraudados por el 
■'• |abón y, segunda falta, y otras muí-'

tas de 85,32 y 126 pesetas por in
fracción del Decreto ■ de 20 de fe
brera de 1942. con comiso de la mer
cancía no estancada, que satisfará 
en plazo de quince días, pues en su 
defecto se decretaría la prisión de 
insolvencia del artículo 27 de la Ley  
Penal durante diecisiete y treinta y 
cuatro días, por las primeras multas* 
v ocho y doce días, por . las segun
das.

4.0 Haber lugar a la concesión 
de premio a los ¿prehensores.

5 .0 Que se comunique la presente 
resolución a la Fiscalía  Provincial de 
T a s a s  a-sus  e fectos ;  y

ó.o Notificar • el fabo reglamenta- 
ida mente.

Requerimiento.~~A los efectos del 
párrafo segundo del artículo 102 de 
la ' Lev de 14 de enero de 1929, se 

¡requiero a usted para que, al firmar 
la presente manifiesto a continuación 
Vi tiene bienes p ara 1 hacer efectiva 
la .multa impuesta y presente la re
lación de ellos en plazo de tercero 
día, bien entendido que su. silencio 
se considera como declaración n e g a 
tiva. y en el acto y como consecuen
cia , de ello se decretará el 'arresto 
citado. ■

Nota.— Quedo advertido de que 
contra dicho fallo se puede entablar 
recurso ante el Trib una l  Contencioso 
Administrativo Provincial,  * que radi
ca en la Audiencia de Huelya, y en 
él plazo de tres meses, a contar des
de el día- siguiente a la inserción dé 
esta cédula en los periódicos O Pipía
les.’

Huelva, 7 de: junio de 1044.— F.b 
Secretario de la Juntn, . Fernando 
D íaz.—Victo bueno, el . Delegado- 
Pr.cvidente, P. S . ,  Castro.

835-0 .______________ ;

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  
D E  H U E L V A

Secretaria de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domici
lio de Juan- Anastasio, que última
mente lo tuvo en la calle de Depó
sito Municipal, de. P u e b la -d e  Guz- 
m á ri , . se  le hace saber que la Junta  
Administrativa celebrada el día t  de 
junio de J9 4 4  dictó por ' unanimidad 
el siguiente acuerdo, e.n el expedien
te número 5 1 1 . d e  1942.
. i . °  Declarar la  fa lta  de contra

bando. v .
•2 .0 -Autores, Juan  Anastasio y 

M aría  Jose fa  Ram írez de los Santos.
3 .0 . imponer como pena la multa 

de 57,60 pesetas a cada uno, , como 
duplo del valor oficial del tabaco, 
v otras multas de 57.6o' pesetas, tam
bién a cada-uno , por infracción del

fi~ .

Decreto de 20 de febrero de 1942, que 
satisfarán en plazo de quince días, 
pues en su defecto se decretaría ■ la  
prisión de insolvencia del artículo 27 
de la Ley  Penal durante once días 
para cada uno por la primera multa 
V cinco días, también para  cada uno, 
por la segunda.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los desrubridorés, por no 
haberse efectuado la aprehensión ma
terial del tabaco que es objeto de 
sanción.

5 .0 Que se remita una copia auto
rizada de la presente al Juzgado de 
Delitos Monetarios dei Ministerio de» 
Hacienda para constancia en su ex
pediente.. núm. S6S de 1942 ; y

6 .ü Notificar reglamentariamente.
Requerimiento.— A los efectos del 

ipárralo. 2.0 del .artículo 102 de la L e y  
do 14 de. enero de 1929, To requiere 
a usted para que al firmar la pre
sente. manifieste a continuación si tie
ne bienes para hacer efecti.va la ’ mul
ta impuesta y p re se n te - la  relación 
de ellos en -plazo de tercero día, bien 
entendido • q u e ’ «u silencio so consi
dera como declaración negativa,’ y en 
el acto, y como ro n ^ ru o n r ;a  ‘ de ello, 
se decretará e] arresto citado.

Nota.— Quedo advertido 'de (pie 
contra" dicho Jallo so puedo entablar 
recurso ante el Tribunal Contencio
so Administrativo Provincial , que ra 
dica en la Audiencia de H uelva, y 
en el plazo de fres meses, a contar 
desde el día siguiéqte a la inserción 
de esta cédula ch los periódico;? ofi
ciales. .

Huelva, 7 de junio de 1944.— Fl 
Secretario de la ju n ta ,  Fernando 
Díaz.— Visto bueno, el I h Jcgndn-Pre. 
sidente, P. 8 . ,  Castro.

836-O.

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  
D E  H U É L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el . actual domici
lio de José  María Pérez Domínguez, 
que últimamente lo tuvo en la calle 
de Arrabaqíri, sin número, de En cí
ñasela , se le hace saber que la J u n 
ta Administrativa celebrada él día T x 
de junio de' 1944 dictó por unanim i
dad el siguiente acuerdo, en el ex
pediente . núm. 522 de 1942:

i F  Declarar la falta d e • d e fra u d a - ' 
ción. ’ *

2 .0 Autor, Jo sé  M aría  Pérez D o 
mínguez. . .

. 3 .0 Imponer co n o  pena la multa 
de 801,84 pesetas, como triplo de los 
derecho? defraudados por los tejidos, 
y otra multa de 240 pesetas por in
fracción, del Decreto de fco de febre*
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ro de 1942, con comiso de la mercan
cía, que satisfará en plazo de quince 
d í a s , , pues en su defecto se decre
taría la  prisión de insolvencia del ar
tículo 27 de lá L e y  Penal durante 
ciento sesenta días por la primera 
imilla y veinticuatro días por la se
cunda.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores.

5-° Que se comunique la presente 
resolución a la F isca lía  Provincial 
de l a s a s  a sus e fectos ;  y

ó.° Notificar el fallo reglamenta
riamente.

Requerimiento.— A los efectos del. 
párrafo segundo del artículo 102 de 
la L ey  de 14 de enero de 1920, se 
requiere a usted para que al firmar 
la presente manifieste a continuación 
si tiene faenes para hacer efectiva 
la multa impuesta y presente la re
lación de ellos en plazo de tercero 
día. bien entendido qué su silencio 
so considera como declaración n e g a 
tiva,- y on el acto, y como conse
cuencia de ello, se decretará el arres
to citado.

Nota.— Quedo advertido de que 
contra dicho fallo se puede entablar 
recurso  ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo Provincial, que radi
en en la Audiencia de Huelva, y en 
<1 plazo de lres meses, a contar des
de el día siguiente a la inserción de 
esta cédula en los periódicos oficia
les.

Huelva, 7 de Junio de 1944. ~  El 
Secretario de la Junta , Fernando 
Díaz*—Visto bueno, el Delegado-Pre
sidente. P. S . ,  Castro.

838-O.

DE LE GA CIO N  DE HACIENDA 
DE VA L E N CI A  

Clases pasivas
" E n  cumplimiento de la C ircular de 

Li Dirección General <le la  Deuda v 
diñaos Pas ivas  de Techa 25 "d e  no
viembre de 1044 ( R O L E T I N  O F L  
( (A I . I >E L  IE S T A D O  nú mero 350, de 
t<> do diciembre del mismo), y para 
conocimiento de los interesados, se 
comunica que e n e-sta Delegación de 
Hacienda se han recibido las siguien
tes órdenes de consignación de p a g o :

Indice mím. 38
Doña-. Amparo C orles  Francés.— 

M. Militar.
D .a Ju l ia  Rodríguez R ilova.— Idem.
D .a Manuela Morro 'Morro, ídem.
D .a Luisa  Fallado Muñoz, ídem.
D.R Teresa  Monlcón Puerta, ídem.
D .a Ana Matoses Berenguer, ídem. 
D.a Josefa Carmona de la Torre, 

Jdem, ■"

D. Ram ón Carrillo Climent, re 
tiros.

D. Manuel Villanueva Molina, id.
D .a Concepción Z o r r i l l a  Muria, 

M. Civil .
Huérfanos Fus tea* Gurre, ídem.
D .& Casilda Gómez Domínguez, íd.
D. C arlos  March Coll , jubilado.
D .& Crist ina R a ts  Molla,, nfésadas.
D .a M argarita  Ruiz Garayachea, 

ídem.
D .a M .a Angeles G arcía  Tom ás, 

oficio.
D. \ Juan  Romero Sándhez, atrasos.

Indice núm. 39

D. Graciano Aín Bretos, retiros^ ¡ 
cruces. ■ ¡

O. Basilio Calleja García, ídem.
D. José  Esteban Alegre, ídem.
D. Vicente Pérez Morent, íd.
1). Francisco Ripoll Cervera, íd.
D. Pedro 'Pío Fortea, ídem.
D. Fernando Vieco García, ídem.
D .a María Castellote Royo, M. Mi

litar.
D .a María Consolación Sevillano 

Echanz, ídem.
D .a Em ilia  García  R ivas ,  ídem.
D .a Ana M .a Granada Montiel, 

M. Militar.
DA Rosario Romero Almenar, íd.
D .a Pilar Medán Pujol. ídem.
Huérfanas Corona Gallo, M. Civil.
D .a Dolores Pérez Martínez y huér

fano, ido ai.
D .R Mercedes Peña Martínez, íd. ,
D .a Concepción Domínguez Díaz, 

ídem.
D .a Jo se fa  Arroyo Daz, ídem.

Indice núm. 40

D. Ju an  J o r g e  García , retiros.
D. Abelardo Giner Martínez, íd.
D. Emilio Descalzo Ruiz, ídem.

In&ice núm. 41

D. Plácido Valiente Martínez, re-
. ti. os.

D. Eduardo Rubio Muñoz, ídem.
D. Vicente Soria Pclegri, íd.
I). Galo López Villalba, ídem.
D. Balbino Benavent Benavent, 

ídem.
I). Antonio Viñes Espoleta, baja 

O. S. II .
D .a Consuelo Sanchís Domínguez, 

M. Civil.
D .a Serafina. Solá Sanchís, ídem.

Indice núm. 42
D. .Manuel Fernández González v 

esposa, M. .Militar.
D .a Berta López Lario  y huérfa

nos, ídem.
D. Mariano Martínez Sánchez, re

tiros-cruces.
D. Manuel Bartual Gallego, ídem.
D. Ju an  Arlandis Nadal, ídem.
D. José Berrnell Lago, ídem*

D v Hernán Carreros Francés, íd.
D. Nicasio Contador Vidal,  ídem. 
D. Germán Pradas  Moreno, ídem. 
D. Mariano R ives  Navarro, ídem. 
D. Manuel Arnal R os, ídem.
D . Jo sé  Iñiguez Ortiz, ídem.
D, Jo sé  Soro Pía ; ídem.
D. Jo sé  Gó/nez García, ídem.
D. Jo sé  Pinilla López, Idem. •
D. .Donato González Iglesias, íd.
D. Francisco Botella  Osea, ídem. 
D. Efnilio Soler Rodríguez; ídem. 
H uérfanas Verdú Gómez, M. Civil.. 
D .a M .a T eresa  R agg io  Alarcón, íd. 
D .a María Marcía Moreno, ídem.
D .a Bernarda  Palacios Gisbert, íd*

Intiice núm. 43 

D. Miguel Vidal Fabra , retiros.
D. Juan  Poquct Mut, ídem.
D. Miguel Gadea Zaragoza, ídem* 
D. Germán Costa Bou, ídem.
D .a M aría  Sánchez -Roch, M. Mi

litar.
D .a María- Baguena Esteban, ídem* 
D. Jo sé  Blasco Orts, jubilados. '
D. Tomás Cancio Zarzo, ídem.
D. José  M. López Alarcón, ídem,] 
D .a ‘ Sinforosa Negre Mbr, M. Civil . 
Valencia del Cid, 6 de junio de 1944. 

El segundo Je fe  de la Delegación, 
T. Contreras.

846-O. '

DEP O SI TA RI A  E SP E C IA L  DE  
HACIENDA DE M E L I L L A

A nu ncio

Habiendo cesado en la profesión de 
Habilitado de Clases Pasivas el que 
lo fue en esta Depositaría Especial 
don Francisco Gálvez Montoya, y te
niendo solicitada la devolución de la 
fianza de cinco mil pesetas, que tiene 
depositadas' 011 el Banco de Esp aña  
de esta ciudad para responder al buen 

.desempeño del cargo que ejercía, da 
conformidad con lo prevenido eñ el 
artículo sexto del Real Decreto de 
14 de septiembre de 1925, se pone 
en conocimiento de sus poderdantes 
que durante tres meses, a contar de . 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  pueden presentar en 
esta Depositaría ' Especial las recla
maciones que estimen oportunas con- '  
ira la gestión del citado habilitado, 
bien entendido que transcurrido di
chos tres meses «erá devuelta al in
teresado la mencionada fianza.

Melilla, $ de jun'io de 19,44.— El De
positario Especial de Hacienda, V i
cente Guedeja Marrón,

841-O,
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JE F A T U R A  DE OBRAS
PÚBLICAS DE GRANADA

Transcribiendo relación de los Peones 
Camineros que, re u n ie n d o  los requ i
sitos reglam entarios, h a n  solicitado  
tomar parte en la convocatoria  
anunciada para c u b rir  siete platas 
vacantes d e  C a p a t ac e s  de  e nt r ad a  
y  formar una relación de diez as
pirantes en expectativa de ingreso  
en dicha categoría.
T e rm in a d o  el plazo fijado por edic

to publica-do en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de la  
p ro v in c ia , •correspondientespa los d ía s  
i v 3 de m ayo ú ltim o , p a ra  la p rese n
tación de in s ta n c ia s  so lic ita n d o  tom ar 
p arte  en la co n vo c a to ria  q u e .s e  a n u n 
cia b a  p ara c u b rir  entre P eones c a m i
neros,'de, las c a rre te ra s  del E sta d o  de 
la  p la n tilla  de esta p ro v in c ia  siete 
p la z a s  va can te s de C a p a ta c e s  de en
tra d a  y • form ^* u n a re lció n  de diez 
a s p ira n te s  en e x p e c ta tiv a  de in g re so  
en d ic h a  c a te g o ría  a m edida q u e  va
y a n  o cu rrie n d o  va can te s, con a rre g lo  
a lo ord enado en el art. 7 .0 del R e 
g im e n t ó  del re ferid o  C u e rp o , a p ro 
bado por D ecre to  de 23- de ju lio  de 
1943, a c o n tin u a ció n  se .p u b lic a d a  re 
lació n  de los tre in ta  so lic ita n te s  que 
re ú nen las co n d icio n es e x ig id a s , a los 
q ue  a la  vez se cita- p a ra  que concu 
rra n  el d ía  4 de ju lio  p ró x im o  y s i
g u ie n tes n e cesario s, a las, diéz h o ra s, 
e n el local d e esta Je fa tu ra  (G ra n  
V ía ,  3 2 ), p ara  d a r com ienzo a los 
exám enes, p ro v is to s  de láp iz  y gom a.

i :. . M a n u e l G a rc ía  G onzález.
2. Jo sé  G a rc ía  G o n zále z.

' 3. ' Jo sé  Q u e sa d a  R iv a s „
4. Je sú s  P u e rta s  S a n ju á n .
¿. M a n u e l Pérez L ló re n te ;
6. E m ig d io  R*eina F ern án d ez.
7. Jo sé  M a rtín e z  I>ópez.
8. P edro T jjo s  M o n ta lb á n .
9. Ju a n  O rte g a  H u e te .

10. . R u fin o  R e q u e n a  Jim é n e z.
11. Ju a n  R e in a  F e rn á n d e z . j-
12. J u lio  L a p a z  B a u tis ta .
13. A n to n io  ■ E x p ó s ito  R o d ríg u e z .
14. F ra n c is c o  P érez T ra v e s e t.
15. José. B ra v o  R o d ríg u e z .
16. Jo sé  O rt ig o s a  R o m e ro .
17. J o s é -C a b re ra  O a p n rró s.
18. Jo sé  Sáez G ra n a d o s.
19. A n to n io  A lc a id e  M a rtín .
20. M ig u e l Pérez T ra v e s e t.

'2 1 .  R a irh u n d o  G u ille n  D o m ín g u e z.
22. A n to n io  G enol D o m ín g u e z.
23. Jo sé  G onzález G o d ov.
24. M a n u e l R o d ríg u e z  H e rn á n d e z.
25. M a n u e l S a lin a s  R am o s,

. 26. F ra n c is c o  C a lv a c h e  M e d in a .
3 7 ; ,  B la s  Pozo C a s tro .
28. Emilio -Rodríguez Martínez

29. J osé M e d in a M ozas.
30. A m o n io  M a rtín  G onzález.
G ra n a d a , 3 de ju n io  de 1944-— E l

In g e n ie ro  Jefe, José M éndez.
832-O .

C O N F E D E R A C IO N H ID R O G R A
FICA DE L  G U A D A L Q U IV IR

Expropiaciones. Repoblación de la 
Zona forestal de la Vertiente Atlán
tica de Sierra Nevada. Zona de Cenes 

de la Vega

Edicto

P u b lic a d a  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 6 de ag o s
to de 1942 la d e cla ra ció n  de u rg e n c ia  
d P las o b ras ( a rrib a  e xp re sa d a s, es 
a p lica b le  a las m ism a s la Lev. de la 
J e fa tu ra  del E sta d o  de 7 de octubre 
de 1939, sobre p roced im iento  de e x
p ro p ia ció n  forzosa.

P a ra  c u m p lir lo e stablecido  en el 
a rtíc u lo  3 .0 de d ic h a  L e y  y 5 .0 de las 
D is p o sic io n e s  co m p le m e n ta rias, p u b li
cad as en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D iE L  E S T A D O  de 12 de noviem bre, 
se p u b lic a  el p resente edicto  h aciendo 
saber a los p ro p ie ta rió s  y t itu la re s  de 
derechos afectados, in s c r ito s  en los 
Registro-» p ú b lico s de las fin c a s, que 
el d ía  2Ó de los co rrie n te s, a la s  once 
h o ra s, se procederá a le v a n ta r sobre 
el terreno la s actas p re v ia s  o la  o cu 
pación de las m ism a s, debiendo ad 
v e rt ir  a lo s in te resa d o s que podrán 
u sa r de lo s d erecho s que se c o n sig n a n  
al efecto en el a rtíc u lo  4 .0 de la 
m e n cio n ad a L e y .

D E S C R I P C I O N  D E  L A S  F IN C A S

Provincia de Granada.— Término mu
nicipal de Cenes de la Vega

F in c a  núm ero 1.— P ro p ie t a r ia :  D o 
ña C a rm e n  O rtiz  C a s tro .

F in c a  n ú m ero 2 .— P ro p ie ta r io : D o n  
T o m á s  S ánch ez M o ra le s.

F in c a  n ú m e ro -3 .— P ro p ie ta r ia :  D o 
ñas R o sa rio  G a rc ía  G a rc ía .

F in c a  núm ero 4.— P ro p ie ta rio  : Don» 
J i sé M a ría  dél P aso V clá z q u e z.

F in c a  núm ero 5.— P ro p ie ta ria ,: D o 
ña A scen sió n  del P aso V e lá zqu ez.

F in c a  nú m ero- 5 In s .— P ro p ie ta r io s : 
D o n  T o m á s  S án ch e z M o ra les, don 
Jo sé  M a ría  y doña A scen sió n  del P a 
so V e lázquez.

F in c a  nú m e ro  6/—rP ro p ie ta rio  : D o n  
G a b rie l G a r d a  G a rc ía .

F in c a  núm ero 7 .— P r o p ie t a r io : D on 
D ie g o  U ce d a L o zan o .

U s u f r u c t u a r io :  D on D ie g o  Lóp ez 
IF e d a .

/ 'F in c a  n ú m ero 8. - -P ro p ie ta rio s  : H e 
rederos' de don F ra n c is c o  V a rg a s  V a - 
len zu ela .y de  d o ñ a  M a ría  C a rlo ta  
M oretjo G a lla rd o .

F in c a  núm ero 9 .— P ro p ie ta rio s  : H e 

rederos de don Ja cin to  A v iv a r  M o
reno.

F in c a  núm ero 10. — P ro p ie ta r io s : 
H e re d e ro s de don F ra n c is c o  V a rg a s  
Y a le n z u e la  y de doña M a ría  C a rlo ta  
M oreno G a lla rd o .

S e v illa , 7 de ju n io - d e  1944.— E l I n 
g eniero D ire c to r, P edro F . G ra g e ra .

S4 4 - O. . .

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
A LBA CETE

C u m p lie n d o  lo acórd ad o por la  C o 
m isión  G e sto ra  en sesión del d ía  24 
d e m ayo ú ltim o , se convoca o p o sic io 
n e s 'p a r a  pro veer tres p la zas de M é
d ico s de G u a rd ia -A y u d a n te s  de C l ín i
ca del H o s p ita l P ro v in c ia l de San J u 
liá n , do ta d a s con el sueldo  a n u a l de 
4 <x)o pesetas.

D ic h a s  p lazas han sido a d ju d ic a d a s 
a los s ig u ie n te s  cupos en el reparto- 
hecho por la C o m is ió n  G e sto ra , te
niendo én cuenta la s  no rm as del ú l
tim o . p á rra fo  del a rtícu lo  sexto de 
la Le y de 25 de agosto de 1 9 3 9 :. una- 
ai cup o  d j  H u é rfa n o s , o tra al L ib re  
y o tra  al de C a b a lle ro s  m u tila d o s por 
la P a tria .

P a ra  tom ar parte en estas o p o sic io 
nes deberán a c re d ita r, ad em ás, los a s 
p ir a n te s : i.°  S er n a tu ra le s  de esta 
p ro v in c ia  o ave cin d a d o s en ella.
2.0 O b s e rv a r buena co nducta. 3 . 0 E s .  
tar en posesión del título de D o ctn f 
L ic e n c ia d o  en M e d ic in a  y C ir u g ía .
4 .0 No tener antecedentes pénales.
5 .0 No e n c o n tra rse  in c a p a c ita d o s le
gal ni fís ic a m e n te  [jara el e je rc ic io  
de la  p ro fesió n . ‘6|° In d u d a b le  ad h e 
sión al M o v im ie n to  N a cio n a l y a las 
ideas re p re se n tad as p or éste.

L a s  in s ta n c ia s  deberá 1 ser p rese n 
tadas d u ra n te  el plnzo do un mes, a 
co n tar de la fecha de p u b lic a c ió n  d e  
e sta  c o n v o c a to ria  en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , de diez a 
u na, ('ii el R e g istro  G e n e ral de la 
Secretar:'*.

L a -  dem ás no rm as v p ro g ra m a  de 
cst‘a< o p o sicio n es so han p u b licad o  
en o: ((Boletín O fic ia l»  do la p ro v in c ia  
,de Albacete co rre sp o n d ie n te  ,al d ía  3 
d e l fnu*s a ctu al. ' ’

A lbacete, ó de ju n io  de 1044.— E l 
P resid e n te . M anuel P odares.

882-O.

A Y U N T A M IE N T O  DE A L M O D O
VAR D E L  CAMPO  

(Ciudad Real)

A n u n c i o
B a jo  el tipo de  ciento v e in tisé is  m il 

setecientas och enta y dos pesetas n o 
venta cén tim o s se a n u n c ia  a c o n c u r
so su b asta p ara p a vim e n ta ció n  a base 
de horm ig ó rf b lindado  y ad o q u in ad o  
de la plaza d6 don A g u s tín  Salido, na-
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l l e  d e l  M olino y  e m p a lm e  con la  c a -
. rectora do T irte a fu e ra ,  con form e al 

proyecto, presupuesto  y pl iego <le con
diciones obrantes en la Se c re ta r ía  de 
mi carg o .

• D ich o  con cu rso -su b asta  se celebrará 
en este  Ayu nta m iento  el .s iguiente día 
hábil al en que expire  el plazo d e  
veinte dúts contados desde el s igu ien
te al de la fecha del B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  q u e ’ publique 
este  anuncio, a las doce horas,  .bajo 
la presidencia del señor Alcalde,,  con 
as istenc ia  del segundo T en ien te  de Al-' 
caldo v de N otario  con las fo rm ali
dades  que e x p re sa  el artículo'  15 cid 
R e g la m e n to  de 2 de julio de 1924.

L a s  proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados  extendidos en, papel 
d«' la c lase sexta ,  con arreglo  al m o 
delo que-al final se inserta,  h a s ta  la s .  
vein te  horas def día anterior al de la

" suba sta .  ‘
A toda proposición se acom pañ ará  

el r esgu ardo  del depósito  provis ional ’ 
de. dos  m i l 'q u in ie n ta s  treinta v cinco 
pesetas  sesen ta  v cinco céntimos..

L a  fianza de f in i t iva -co n sis t i rá  en el ' 
cuatro  por ciento de la cant id ad  por 
qu e  se ad jud iqu e  el rem ate.

Modelo de proposición

Don vecino d e ' . . . ,  enterado del
proyecto,  • m em oria ,  p resup ue sto  y 
pl iego de  condiciones p a ra  la  sub a sta  
de obras  de ^pavimentación a base de 
ad oquinado, horm igón blindado y  fir
m e d e carretera  d e  la plaza de Don 
A g u st ín  Sa lido ,  calle del Molino y  e m 
p a lm e  con el cam ino  vecino d© T i r 
tea fuera ,  los acepta  y se com prom ete,  
a  e fectu ar  dicha obra y  cum plir  las 
oHligaeioó.is im pu estas  por la  cant i
dad de (en letra) pesetas.

(F e c h a  y firma)

• A lm o dó va r  del C a m p o ,  6 de j u tí i o 
de  194*4*— El Alca lde  T o m á s  G. de la 
Sa n ta .  •;

8* 1 - 0 .

ALCALDIA DE CARPIO DE TAJO 

(Toledo)
E n .  cum plim iento  de  lo acordadq 

por la C orporac ión  M unicipal do mi 
Presidencia,,  se 'anuncia con curso  pú
blico p a ra  ad jud icar  las  o brys  de 
construcción de, un edificio <(éstinYido 
,a O u a r t e L d e  la G u a r d ia  C ivi l  en e s 
t a , v i l l a 'd e  C a rp ió  de T a jo ,  con arr.e-

• glo al pro yec to  -formulado por el A r 
quitecto  del Exorno. A y u n ta m ie n to

/ d e  T o led o ,  don F la v iá n o  R e y  d e  V i 
ñas,  y a p r o b a d o ‘por el dnstituto  N a 
cional . $lé fla Viviend,a, cuyo  provee-, 
to y p l iegos  dé condiciones quedan

• de m anifiesto  al público en la S ecre
ta r ía  de  este  A yuntam iento .

Servirá de tipo, a este concurso la

cantidad de 246.248 ,17  pesetas,  a  que 
asciende el presupuesto  de“ contrata ,  
y se ad jud icará  a la proposición m ás 
venta jo sa .

L a s  (proposiciones se harán en plie
gos  cerrados  y se en treg arán  en la 
Se c re ta r ía  de l ' .-Ayuntam iento ,  c u a l 
q u ie r /d ía  laborable,  desde Tas nueve 
a las trece horas,  acom pañand o  en. 
otro sobre abierto la dédula personal 
del proponentc y el re 'sguardo acredi
tativo  de tener con st itu id a  la fianza 
provis ional de 12 .3 12 .40  p e setas ,  im 
porte  del 5 por 100 del presup uesto  
citado, a part ir  del s igu iente  al en 
que. queda term inado el p la z o 'd e  ad 
misión. •

L a  apertura  de pliegos tendrá lu
g a r  el día 10 de ju lio  próxim o,  ¡x las 
doce horas, en la S a la  de Ses ion es  
de este  A yuntam iento ,  bajo  la p res i 
dencia del señor Alcalde o T en ien te  
en quien delegue,  con a s istenc ia  de 
un señor C o nce ja l  des igna d o  por la 
Corp o rac ión ,  observánd ose  en ello 
las fo rm alidades  qu e  d eterm ina el a r 
tículo 5 .0 del. R e g la m e n to  de 2 de 
ju lio  de 1924 para  la. contratación. 'de  
las obras y serv icios  a cargo  de las 
E n t i d a d e s ' municipales .

L a s  obras  com enzarán  en el plazo 
de ocho d ía s , '  a pa rt ir  de la fecha 
en que por el A yu nta m iento  se h a g a  
e n treg a  oficial al contrat is tá  de las 
m ism a s  del solar • sobro la s- 'q ue  han 
de  edificarse.  E l  contrat ista  term i
nará la 'totalidad de los t rab a jos  d en
tro de los diez m eses  s igu ientes  a 
la . f e c h a ’ estab lec ida  anter iorm ente  
pa ra  d a r  comienzo a las obras,  a 
cuyo vencim iento se h a rá  la  recep
ción genera l p rovis iona l  do la m is
ma por el señor Arquitecto-D irector .
, E l  rem atante ,  dentro  d e  los cinco 
d*'as s igu ientes  al de  la ad judicación , 
coqst itu irá  la fianza def in it iva  pa ra  
g a r a n t ía  del cum plim iento  tíe /-sus 
c?bligaciones, por- chntidad igual al 
10 por 100 del va lor  del qremate,. y 
cuya  fianza le será devuelta  tan 
pronto, como -acredite por cert if ica
ción del Arquitecto-D irector  que la 
obra ejecutada. '  im portp el doble  o 
m á s  del valor  de. d icha f ian za ;  o a n 
tes si el A y u nta m iento  lo es t im are  
conveniente.'

A los l id ia d o r e s  .cuyas proposic io
nes no sean aceptadas  se les devol
verá inm ediatam ente  la . fianza, con s
t i tu id a - p a r t í ’ h a c e r 'p ro p o s ic ió n ,  y ad
judicatar io  de'  las obras,  tan pronto 
cómo acredíte mor v a lo r  el im porte  
de la . fianza definitiva.

L o s  concursantes o.ue lo hagan  por 
medio # de 1 .apoderado, bastantearán. 
sus respect ivos poderes por cualquier,  
señor Abogado de los m atr icu lados  
en la v i l la '  de T o rr i io s . ,

C a y p i o  de  T a j o ,  7 de  ju n io  de 1.944. 
(El Alcalde (ilegible).

8S3-O..

A N U N C I O S  

P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Cuenca
- .  

Habiendo sufrido extravío el axtraé- 
to de inscripción númeFo 969, com> 
preneivo de tres acciones de este 
Banco de la clase de Libres, nónyié- , 
ros 251.440 al 442, y los resguamos 
de depósitos' In.tran5m.isjbles ufane
ros 487.489 y 490, y lo$ de depósitos 
transmisibles números 47.984 y, 49.488, 
por pesetas nominales 1 1 2 .000, 50.000, 
25.000, 30.000 y 28.000 en Deuda Amor
tiza re  8 pon-ldO, E. 192*8, el primero, 
tercero y cuan 6 ; en Interior 4 por 100 
•el segundo, y en Amortízsbie 4 por 100 , 
emisión 1935 el último, expedidos unos 
y  otros en 1 1 ’ de diciembre de 1934;
29 de. mayo de 1934. 19 de septiembre- 
de" 1934, T9 de septiembre, de 1934, 9 / 
de agosto de 1928 y 27 de agosto d e . • 
1937, por el orden que se han  Tesen*- : 
do, a favor de clóiiá Luisa García 
Campos, se anuncia al público por 
única, vez para que quien $©- crea c o n .. 
derecho a reclamar lo vevi fique den - 
tfu del plazo de un mes, a  contar 
desde la fecha’dé inserción del/pré- * 
.soiite anuncio en. el BOLETIN O FI
CIAL' DEL ESTADO, publicándose,. ■ 
además, en un diario de Madrid y  en. 
otro de .esta * (plaza, según, detennm an , 
aos artículos 4.° y 41 del Reglamento. 
vigente de este Banco.; á^vírtíendo 
que transcurrido dicho; plazo sin, re
clamación de tercero se expedirán lóá 

, correspondientes duplicados de dichos - 
extracto y resguardos/anulándose los- 
primitivos y quedando exento el Bán- * 
co de toda responsabilidad,

Cuenca, 9 de Junio qé 1944.—E l/8 e- . 
cretario, A.-del Pozo. . '

2.571-P. y . '

BANCO P O P U L A R DE LOS P R E
V I S O R E S  DEL  PO R VE N IR

Convocatoria de u n Concurso-oposi
ción para cubrir 50 plazas de subal

te rnos d e  e s t e  Banco

En cumplimiento de las disposicio
nes legales vigentes y de acuerdo con 
lo establecido ©n ía  Reglamehtación 
Naciqna'l del Trabajo en la Banca. 
Privaba, esta Entidad convoca un con, 
curso-oposición'para proveer, 50 ¡pla
cas de subalternos d© d(cho Bancdy 
doladas ron la asignación que fija da 
citada Reglamentación.

,  ̂Dichas . plazas se cubrirán ,en pro* 
vinvias v Madrid pitra atender lgs 
necesidades .de persona]., de s u d a s e /  
■que existan o *se, produzcan ,con pos--' 
tenacidad al exajrien, .

• . • y  ' . y



P á g i n a  2 3 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 2  j u n i o  1 9 4 4

Los opositores aprobados al ser 
admitidos a pre/tar servicio queda
rán sujetos' a cuanto dispone da men-i 
clonada Reglamentación Nacional de! 
Trabajo eñ la Banca Privada.

El concurso-oposición se a justará a 
las siguiente? reg las :

■ i .a Se tendrán en cuenta las dis
posiciones vigentes para la provisión 

.dé estas t plazas qiTe reglamentan el 
examen y posterior admisión de con- 
ciírsantes que tengan la condición 
d e ' fx  combatientes, ex cautivos, ca
balleros mutilados, etc. •

•2.a ’ Podrán concurrir los que re
únan las siguientes condiciones:

a) N-acionalidad española. !
b) Más d e  veintitrés años y me

nos de 'treinta, si -bien los opositores 
que fueran Caballeros Mutilados bas- 
tará cor que tengan veinte años de 
edad. ‘

c) Buena salud.
* el) Antecedentes ipe hales negati-, 

vos.
e j '  D em ostrar buenos anteceden

tes públicos y privados.
*• f) . Justificar es ta ?  inscritos en la 

Oficina de Colocación.
Los ' .requisitos  a)' y b) se .acredi

tarán mediante' certificación de naci- 
.miento o 'a c ta  de nacionalidad, en su 
caso ;  el c) , acreditando no padecer 
enfermedad ni tara que le impida el 
desarrollo normal del trabajo propio 
de Banca, mediante certificación mé
dica, reservándose el Banco el dere- 
clro. a comprobar la buena fealud- del 
concursante por el Médico de la En- 
t :d2d, cuando sea aprobado e l . intere
sado*;. el d ) p o r  certificado expedido 
(por e¡ Registro Central de, Cenados 
y  R e b e ld e s ; el e) . con certificado ex
pedido por el correspondiente .S e rv i
cio de F .  É .  T .  y de las J O N S  o* la 
Guardia Civil,- V mediante carta de 
garantía de persona o’ Entidad, a sa
tisfacción del B a n c o ;  y el f ) ,  .me
diante la tarjeta o carnet expedido 
por lá aludida Oficina.
• • Quienes tengan la condición -de 
ex^ combatientes, ex cautivos, mutila
dos, etc., lo acreditarán mediante los 
correspondientes documentos, y en 
ese caso -sustituirán a los exigidos 
por las condiciones *d) y e) ipara los 

. demás.
3.a L o s  opositores elevarán sus so

licitudes escritas de puño y  letra de 
los interesados, y todos los-docqrnen- 

stós exig idos se presentarán al niismo 
tiempo con la solicitud en la Subdi- 
rección-Secr^taría* de este Banco (avg/ 
ni da de José- A ntonio/flúm . 3), des
de la fecha de la presente convocato
r i a  hasta el día 30 del presente mes, 
a las siete de Ta tardé^ e n 'q u e  se 
¡dará por terminado el  ̂ plazo de ad- 
jrtisión. .* "  ■ ■ .
LLos 'C oncursantes  3113 tuvieran pre,

sentadas solicitudes con anterioridad 
a e^ta convocatoria también deberán 
entregar todos los documentos *cwi- 
gklos, va q u e ’ no serán consideradas 
válidas las solicitudes cuyos expedien
tes no estén totalmente completos.

4.a El Tribunal del ConcurSo-oposL 
ción se constituirá, en el lugar y do
micilio anteriormente expresados y 
aquél estará compuesto de cuatro 
miembros, tres, *de ellos de c ategoría 
de Apoderados o superior, y el otro, 
un Oficial priméro^de la Entidad, en 
representación de los empleados, do 
acuerdo con lo previsto en el artícu
lo q.° dé. la Reglamentación Nacio
nal del T rabajo  en la Banca P r iva
d a ,-u n  representante del Servicio de 
Reincorporación de los Combatientes 
al.- Trabajo, 'dependiente del- Ministe
rio del, T rabajo  y designado por el 
J c l ’e de- dicho Servicios.

Los subalternos que .cve'ntualmcn- 
te presten servicio en el Banco, y a 
lin de evitarles gastos de. traslado, 
dado el costo de los mismos y las di
ficultades de desplazamiento, podrán 
comparecer ante un Tribunal local, 
compuesto por el personal directivo 
de la Oficina de. que se trate y la 
representación oficial que se mencio
na en el párrafó anterior.

5.a ’ Los exámenes darán comienzo 
el día 10 de julio próximo, a las cin
co de la tarde, én el domicilio social 
del Banco en las respectivas locali
dades, y con antelación, de seis días 
a dicha fecha se harán públicas las 
relaciones nominales de los adm iti
dos al Concurso, fijándose en las car
teleras de anuncios de la C a s a  C en
tral y Agencias U rb a n a s-d e  Madrid.

Quienes hubiesen quedado excluí- 
dosT de tales relaciones podrán recla- 
inar dentro de dos días siguientes a 
ja publicación de dichas listas ante 
el Tribunal.  . ^

6.a Lo s  admitidos al Concurso se
rán sometidos a un examen de co
nocimientos, que se efectuará j)or 
escrito, e n ' la s  respectivas localidades, 
que consistirá «en dos ejercicios: uno 
efiminalono, en el que además de las 
cuatro reglas d emites tren saber leer 
y escribir correctamente, y-otro acre
ditativo de .tener- conocimientos ele
mentales de Banca. . ♦
. 7 .a L a  puntuación que se f i jará  a 
los ejercicios obedecerá a las normas- 
generales, señalándola el Tribunal al 
constituirse, acordándose igualmente 
la puntuación mínima necesaria pará 
considerar a los concursantes aptos 
en su primer ejercicio v ñor, ‘ consi
guiente, \cón aptitud ’pro.bada para 
realizar el otro,( ,

8.a Una vez terminado el ejerci
cio eliminatorio se harárLpúblicas en 
los tablones de .anuncio^ del Barno 
las relaciones 'nominal,er de .lo? con-

cursantes que lo hayan aprobado, a 
fin de que sepan quiénes están r q  
condiciones para Continuar el e x a 
men.

Finalizados todos los e jerc ic ios , . e l t 
Tribunal hará 5 otra relación de ]os 
concursantes que hubiesen sido apro
bados, y una vez sometida al Con
sejo de Administración de la Enti
dad, se notificará a los interesados 
por el mismo medio citado anterior. 
mente;

Madrid, 7 de junio de 1944.
• 2 . 5 S 6 - P .

BANCO H ISPANO  A M ERICA N O  
Sucursal de Burgos

 Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible nú
mero' 7.343, de Jecba*3i de mayo de 
1941, comprensivo de pesetas nomi
nales nueve mil en 18 Obligaciones 
Hipotecarias del Sindicato Agrícola 
«La  Fraternidad», de Yil laviudas, 
emisión 1933, sin cupones, números 
481 al. 83, 541 al 43. Ooi al 3, Lf»i al 
O3, 721 a! 23 y 7S1 el 83, expedido a 
nombre de dpn Ma-nuet García  G allar
do, se .hace público'por medio del pre
sente anuncio,- para que si transcu
rridos quince' días desde su publica
ción .no se ha presentado leelamaciór) 
alguna, expedir un duplicado- del res
guardo extraviado, quedando anulado 
el primero v exento el Bnnco de toda 
responsabilidad- con respecto al mis- 

•u.o, dé conformidad con lo prevenido 
en el artículo 71 de los E statutos  de 
este Banco.

720-B. -

«CO N TIN EN TAL», S. A. 

Compañía Española de Reaseguros

D e conformidad con lo preceptua
do en el artículo 12 de los Lst-atutos, 
se convoca a la Junta  general ordina- . 
r i á 'd e  .accionistas.' que tendrá lugar 
e l-próxim o'día  treinta de junio, a las 
doce horas y media, en el domicilio 
social, Barquillo', nú m .-y ,  con arre
glo al 'siguiente orden del d ía :

1. Exam en y aprobación, si pro
cede, de la Memoria, inventario, ba
lance y cuentas del e jercicio.de 1943.
' 2. , Gestión del Consejo de Admi
nistración y del Comité Delegado D i
rectivo. • • .

3. Nombramiento, renovación o re
elección de Consejeros.

4.- Propuesta del -Consejo de Ad
m in istrac ión . \'

5. B u e g a s  y preguntas.
Madrid. 24 da mayo .de 1944.— El.

Presidente del Consejo  de Adminis
tración, Conde de Puñonrostro.

2-5')í>-£ ■
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A L T O S  H O R N O S
BALANCE AL 31 DE

JJ J

A C T I V O Pesetas

Caja, .Bancos y Banqueros . . . . . . . . . . . .  , a .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................  , . , .. . ....

Efectos a cobrar . . . . . . . . . . . . . ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . .  .

Cartera de Valores diversos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

f- Valor noml. de 80.000 Acciones núms. 420.óoi

N al 500.000, a 500 ptas. una . . . . . . . . . . . . . .

. 1 ^ Id. de 13.350 Obligaciones de 6 % 
Acciones y, Obligaciones de Ja Sociedad en Cartera (

• v | (emisión 1922) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I Id. de 10.937 Obligaciones de 6 %

\ '  (emisión .  1933) . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . .

Accionistas: parte pendiente de desembolso de las Acciones suscritas . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . r .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuentas deudoras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . .  ........  .........  ......... • ................. . . .  ... .............. ' .

Inversión de la Reserva Legal (Leyes 19 septiembre 1942 y 6 febrero ,1943) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Existencias de primeras materias, fabricación y efectos ...................* .......... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ’ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

Contratos de minerales y concesiones mineras (por memoria) . . .  . . .  . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.Propiedades, instalaciones y utillaje industrial . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . »  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

. Buq.úes (tonelaje de carga 23.060) . . . . . . . . . . . .. . . .  . . .  . . .  , , f  M f  ,M , , , , , ,  ,,, .. . . . . . . . . . . . .
. • - * • 1 .  \

Cuentas de/orden: Accfóñes del Consejo,en garantía . . . '  . . .  . . .  . . .  , . .  . . .  c . .  ! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  .

* • '  t Créditos dudosos aplazados a regularizar . . .  . , .  . . .  . . . . . . . . . . . .  . , .  . . .  . . .
Cuencas especiales < / •  7 •

> r  ( ^egularización-del desbloqueo., en Cuentas activas . . .  . . .  . ; .  . . .  . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . .

. • v  • - ■ . 1
./Pérdidas anteriores pendientes de am irtizadón :  Saldo de pérdidas(de los Ejercicios de 1936 y 1937*

' »  .  1 .  ■

, /  1 . • . TOTAL D E L  A C T IV O . . . . . . . . . . . . . .  . . .

6.853.691,34

5.062.907,01

90.846.153.16

40.000.000,00

6.675.000,00

5.468.5oo,o<

/
5.493.950.00 

61.309.642,08 

1.517.366,66 

«¿.591.241,12 

4,00
/

203.561.391,14 

1.2 50.000*00 

$.600.000,00

2.205.667,33

1.900.983,43

10.076.196.17 

531.412.693.44

• Y.° B. ° : • • • • . • •  i '
■Jgi pireetO.r Gerente . / : ■ 

.• ~ ;(ile¿ible) v ,
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D E  V I Z C A Y A ,  S .  A .  

D I C I E M B R E  D E  1943

P A S I V O Pesetas

Capital A cciones....................... ............................................................. *............................. ... .. ......................

¡ De 5 %  (omisión- Emitidas ................. 2s.txx>,ooo.oo ■

1020)' ................... j Amortizadas ........ 10.725.000,00
( ----------->----------- — 8.275.000,'00

Obligaciones ( r e  ] ^  6 (elisión/Em itidas ................  40.000.000,00

dríada* al 4 f;,/ 1922) ................... ) Amortizadas ..........  21.966.500.00 '
llbr*> ........ .......... ¡ ( 18.0^3.500,00

. . . .| De 6 °/0 (emisióní Emitidas ................  .30.000.000,00 '

i 1932) ................... j Amortizadas ..........  12.670.0010,00
» . 1 ---------------------- — . 17.330.000.00

Obligaciones emití-' /, ’
d:ia por la extin.l De 6 %  (emislo-í Emitidas ................  60.000.000,00
¿luida Cía. SideJ 1 \
Mirgica del Medi-J nes 1922 y 1927).< Amortizadas ......... 38.813.000,00
terráneo (reducjJ ¡

1 das ^ 5 % ) ' .......‘ f ----------------------- — 21.187.000,00

Obligaciones de 3,75 % (omisión 1942) : Emitidas ........... ......... .........................35.000.000,00

Pondo de Reserva (Estatutario) ... ... . . -

Segundo- Fondo d e 1 Reserva (Voluntario) ....... . ...

Fondo de Previsión ...

Reserva Legal (Leyes 19 septiembre 1942 y 6 febrero 1943) . . ...' . w .. 

Cuentas acreedoras....................

Cuentas de Orden: Consejeros, cuenta de g a r a n tía .........  ... .

1 Regularización de créditos1 dudosos a p lazad os.............. . ... ... ... ......................
{¿lientas especiales j •

( Regularización del desbloqueo en Cuentas Pasivas ....... v. ................................. ...*
P E R D ID A S Y  B E N E FIC IO S

Beneficios del Ejercicio de 1943.............  ̂ ..............: ... ................................... . .

250.000.000/60

99.825.500,00 

29 S5̂ -723,2°  

114.298,36 

11.143.064,93 

1.517.366,66 

114.939.266.39 

3.600.000,00

2.205^667,33 

2.014.017,80

i

16.495.788,77

T O T A L  D E L  P A S I V O ......... ,.. 531.412.693.44

íb5oi-£ *
El Jefe de Contabilidad, 

E. de Sagastagoitia
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" M I N E R V A " ,  S .  A . ,  C O M P A Ñ I A

B A L A N C E  A L  3 1

1
A C T I V O  j 1936-1939 1940 1941 1 1942

Acciónístas .............t .. ...... - 1
Acciones en ca rtera .......................................
C aja  y B ancos.................................................................... !
Propiedad- inmueble ......................

Gastos de organización ..........  ....................  .
Mobiliario y 'm aterial.......................................................
Cuentas con Jas Subd irccciones................................
Fianzas ....... ...........................
Efectos a cobrar................. . . ..................... ........................

Deudoras diversos:
I Prim as pendientes .......... . ...

Consorcio de Compensación de Accidentes Indi
viduales .......................

Carga provisional en siniestralidad de M otín... 
Consorcio de Compensación de Seguros Vida... 
Otros deudores ..................... '.............................................

Ram o de Vida

Compañías Reaseguradoras:
i Reservas para riesgos en curso.................................

Reservas para siniestros pendientes de liqui
dación ................................................................................

Saldo activo ................................... . .......................... .........

Compañías Reaseguradas:
Saldo activo ................................... .........................
Depósitos ........................... ...................................................
Comisiones descontadas ...............................................
Anticipos sobre pólizas................................................
Nudas propiedades y usufructos.................................
Cobertura de reservas utilizadas, Ley 17-5-40... 
Créditos derivados del artículo 4.°, Ley 17-5-40..

Ram o de Incendios

Compañías Reaseguradoras:
Reservas para riesgos en curso..............................
Reservas p ara siniestros pendientes de liqui

dación ............................................................................... .
Saldo acitivó ................ ......... .................................... .......

Compañías Reas ju ra d a s :
Saldo activo ......... .............................................. .. .. .
Depósitos.............. ... ’...... ...................................

Ram o de Accidental
C o m p o ta *  Reaseguradoras:
Reservas p ara riesgos en cu rso ..... . . . . .
Reservas para siniestros pendientes de

Compañía* Reaseguradas;

Comisiones descontadlas
. ; ...........j ' S -------  -----

225.716.44
4.842.600.00 

91.745,41
1.400.185,80 

997.337,50 1
280.215.09 ! 
356.262,89 1
597.273.64 ! 
90-930,96 1
7.145,88 i

j

598.324,35

888 576,68 
427.736,41
569.285.00
438.697.65

2.169.154.00

320.709.44

' * 4.521,90 
1.475,00 

1.104 605 44 
18.096.94 

^36.214,00
159.761.00 

1.863.669.42

28.619;70

803.311,70
>

9 .710,81
l

232.856.09

80 .876,83 

238.853 20

21,02
l

394 .693^51

62.346,09 
4.842.600,00 

367.722,09 
1.406.13o,80 

996.247.50 
425.328,93 
297.042,63 
689.944.96 
95.565,38 

1.849,47

476.226,88

-888.576,68
427.736,41
177.687.00 
952.578,90

2 293.633,00

143 917,30 
» >

1.988,75
5.544,00

1.080.012.16
40.418,76
36.821.00 

159.761,00
1.958958,86

89322,67

167.256,14
8

12.035,04

204.869,49

113,666,99

188.724,61

81,02
>

404.403,66 '

1

.  !
4.842.600.00 ¡ 

264.146,87 !
1.406.185,80
1.006.550.00 

744.277,4*0 
217.293,98 
673.742,96

10.160,60 
»

1.260.125,10i
957.076,G8 
427.736.41
177.687.00 
622.207,68

2.7^9.093,00

79.633,37
58.743.57

1 1.428,97 
5.544,00 

1.132.946,71' 
50.938,80
37.420.00

159.761.00 
1.956.205,94

A
l 62891,20

74.340.97 
108.530,64

2-668,36
15.358.58 

213/810,17

' 125.890,91 

262.946,9(2

10.592.97 
15.645,36

422.944,67

»
4.842-600,00 
2.085.313,20 
1.406.185,80
2.420.582.00 

618.695,87 
160.886,48 
684.19439

10.475,60
26.000,00

1.749.480,65

829.500.00 
427.736,41
177.687.00 
538.744,93

3.150.534.00

41.2.VJ,00
398.177,51

3.097,45 • 
4.520,00 

1.368.974,16 
77.702,33
39.797.00 

4159.761,00
1.942.157,90

14)0.734,07

6.778,47
98 . 116,71

13.084,11
19.181,70

2113.960,76

177, 166,89 

290 .472,29

7.183,19
15.998,51

424 .358,06
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ESPAÑOLA DE SEGUROS GENERALES 
DE DICIEMBRE

P A S I V O 1936-1939 1940 1941 1942

Capital ......................................................  ... . . . 10.000.000,00 10.000.000,00 10.000.000,00 10.000.000,00

Reservas:

Para fluctuación de valores..........................
Fundo legal para fluctuación de valores..............
Provisión para contribuciones por liquidar

102.950,23
52.560,52

195.904,05

102.950,23 
51.470,52 

323.34H ,91

102.950.23
611.773,02

373.017,85

l:d'2.9'50,23 
97.484,52 

360.992,13 1

Acreedores diversos: 1 '

Reionciún para lianzas............ ............. .....rr.........
Sinifstralidad de motín a cargo de la Compañía.
Siniestros declarados, Ley 17-10-41 .....................
Regularización de desbloqueo........... ..................... .
Consorcio Compensación de Motín, i.......................
Otros acreedores .................... ......................... .

13.165,58
.427.736,41

1.074.000,00
ll¡88.595,46

1.424.350,65
314.171,68

18.968,35' 
427.726,4:1 

- . 1.074.000,00 
188.595,46 

1.416.028,27 
317.962,61

19.953,63 
427.736,41 

. 1.074.000,00 
188.595,46 
642.249,59 
842.262,12

18.410,07
427:736,411
868.800,00
188.595:46
458.214,85

28.573,44

Ramo de Vida •

Reservas matemáticas ...............................
Reservas para siniestros pendientes de liquida

ción o pago ...........................................................
Provisión para comisiones a pagar.........................

2.902.323,00

425.543,88
255.022,22

3.134.508,00

238.648,78 
230.464,50 ,

3.855.446,00

143.938,41
270.225,71

5.634.376,00

93.135,10
4166.914,73

Compañías Reaseguradoras:

Saldo pasivo ....... ............................ .................... ......
Depósitos ...!..... ..........................................................
Supersjniestra-lidad pendiente de pago ............. ;
Supersiniestralidad a cargo de las Compañías de

Reaseguros .............................................. ................
Reservas terminales a cargo de i as Compañías 

do Reaseguros ..................................r . ............

200.482,19 
2.1'69.154,00 
• 740.762,65 .

476.500,00

27.790,00

195.869,03 , 
2.293.633.00 

297.357,47

476.500,00

27/790,00

, 5>

2.279.003,00
37.216,58

476,500,00

27.790,00

»
¡3.ISO.584,00 

30.364,05

476.500,00

27.790,00

Ramo de Incendios

Reservas de riesgos sobre primas en curso......
Reservas para siniestros pendientes de ̂ liquida

ción 0 pago ...................................... .-a*..............v

56.062,10 .

237.523,47
45.718,87

51.310,28

lí);1.08il,93
20.114,46

152.675,65
1

84.805,75
27.085,31

197.731,94

10.888.71 
• 28,076,80

Compañías Reaseguradoras:

Saldo pasivo .............................
Depósitos .........Tro.. . . . . v. ¡ 7 .;. l  ............ .

CompañUu Reaseguradast

Saldo pasivo .......... r . . r . . r . . . . . . T 7 . ^ . w ; . . .

lilil. 506.38 
33.425,88

*

182.277,90
415.132,69

»

»
77,054,1® 

6. 172,88

»
2117.848,94

6.741,65

Ramo de Accidentes •

Reservas de riesgos sobre primas en curso......
Reservas para siniestros pendientes de liquida

ción 0 pago ......... ..................................................
Provisión para oomisioifcs a pagar..-,.............. *......

‘ Compañías Reaseguradoras:

Depósitos V*-.XVU* «•••••• .. .... ........ . I&W M • •. * . . <,•

60.332,90

251.540,92
«4.889,59

130.575.79
67,482a98

106.051,89

325.556,47 • 
1116.213,58-

204.875,54
ÜJ39.836a30

245.245,95

419.867,62
1411.351,90

228.153,04
170,215,11

308.109,86'

491.884,10
•166,069,21

28.118.11 
' 433^821^04
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A C T I V O 1936-1939 1940 1941 1942

Retino de Robo
Compañías Reaseguradoras:
R eservas p a ra  riesgos en curso.....'............................
R eservas p a ra  siniestros pendien tes de liquidación ....... . .............................................. .......................
Saldo activó .................. ................. ........................................

Compañías Reaseguradas:
Saldo activo . : ............................... . .............. . ............
Depósitos ............................................................. ....................
Comisiones descontadas .............................................

vRamo de Transportes
C om pañías R e asegurador as:
R eservas p a ra  riesgos en curso...... ................. .
R eservas p a ra  sin iestros pendien tes de liquidación ....... ....................................................................
Com pañías Reaseguradas i
Saldo activo ..-................. .............. 77;......... r . . . . .7 .. . . . . . . . .7 .
Depósitos ....... .......................................................: ..................
Q uebranto  en  Seguros de Vida pend ien te  de

am ortización ........... .......... .................................................
Q uebranto en Seguros de Accidentes pendien te

de am ortización . . . . : .........................................................
Q uebranto .en Seguros de Robo pendien te  de

am ortización ...................... f.................................................
Q uebranto en  Seguros de T ransportes  pendien te

de am ortización ........... ........................... . .........................
Depósitos en g a ra n tía ................. \ ..................................... .
Saldo ................................... .............................................................

KT otales................... ..............

4.594,51
4.197,07839.061.27

82 62)>
46.616,24

1-033,28
101.050.02

>202.904,73
420.018,76
174.214,59
323.188.03
122.651,68
552.000,00

1.763.217,73
23110.013,62

6.215,72
12 378,53 839.688,98

984,06
41.070,58

46.263,12
85.024,36

11.147,78
25382,75

815.014,04
130.660,95
242.39*1,03
91.988,76

552.000,002.550.054,45
23.329.108,28

7.840,53
18.028,67

8^5.051,18

1.311,42
340,1639.337,55

487.821,72 
310.749,52

260.572.62
293.087.63
210.009,36

87.107i,30
161,594,02
61325,84

552.000,002.298.427,29
25.77-1.539,51

12.457,71
2.489,61863.711,16

1.265,48464,3540.087,34

911.048,22
1.324.888,99

294.861.86
328.051,81
106.004,68
43.553,65'
80.797,01
30.662.92

552.000,00
1.994.364,58
31.193.235,81

« M I N E R V A » ,  S. A., COMPAÑIA
CUENTA GENERAL DE

D E B E 1936-39 1940 1941 1942

Saldos anteriores ;..........  ......................................;....
Saldo deudor Ramo de Vida..... .-......¿tí.#... . . .. . .. .. .Saldo deudor Ramo de Incendios..........¿..;v*„.7r*.Saldo deudor Ramo de Accidentes.......... ................
Saldo deudor Ramo de Robo.................. . . . . . . .0 .....
Saldo deudor Ramo de Transportes.7. . . . . . . .

* Amortizaciones ................................. . . ........tt¡............ <
Otras pérdidas tí; ..; .................

1.462.151,40
140.006,25
58.071,53107.729,34
40.883,891319.781,17
81.216,40

2.039.838,98

1.7153.217,73 248.658,29 
49.606,93 

106.586,44 104.422,— 
108.091,48 
09.046,28 

2.032,30
2.560.061,45

2.550.054,45
110,34/7,5579.925,6825.389.70
110.335,37
112.040,68 

, 72.031,26
3.060.132,69

2.298.427,29
843.836,07

8.817,87
77.743,12

140.969 ,'29 
31.053,29

3.408.846,93
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P A S I V O 1936-1939 1940 1941 1942

Ramo de Robo

.Reservas dé riesgos sobre primas en curso...... ,
Reservas para siniestros pendientes de liquida-'

ción o pago ...................*......................................
Provisión para comisiones a pagar.........................

Compañías Reasegnradoras:

Depósitos ......... .............. ............... ............. .

Ramo de Transportes

Reservas de riesgos sobre primas en curso , 
Reservas para siniestros pendientes de liquida

ción o pago ...........................................................
Provisión para comisiones a pagar.........................

Compañías Reasegurádoras:

Saldo pasivo ...... .........................-...7.-....................
Depósitos ...................................................... .............

Compañías Reaseguradas:

Saldo pasivo ..................................... .......................
Depositantes ..... ........................................ ................

Totales........ ......................

5.326,35

t  11.335.20 
1.387,32

. *-

4,429,84

6.179,95

•163.157,51 
06.821,10

38.087,44
20.976,88

200.111.63
652.000,00

23.110.013,62

6.150,80

19.931.25
1.390,47

7.440,97

1/10.222,42

162.672.58 
25.828,82

244.044.59 
20,160,77

'»
652.000,00

23.329.108,28

* }
17.886,72

31.276,24
2.454,3)1

9.408,69

*

748.209,82

407.426,03
138.774.97
/

1.107.964,40
528.752.98

)>
552.000,00

25.771.539,51

26.672,43

' 6.011?,25 
■3.992,82

26.571,88
*

1.98)1.296,63

1.456.275.64
D57.52S\45

1.868.931,13 , 
858.239,17

652,000,00 

31.193.235,81 ‘

Por la Compañía:
El Director general, 

Jesús González Moran

ESPAÑOLA DE SEGUROS GENERALES 
P E R D ID A S  Y  G A N A N C I A S

H A B E R 1936-39 1940 1941 1942 

Saldo acreedor Ramo de Incendios.....................
Saldo acreedor Ramo de Accidentes...... .............
Saldo acreedor Ramo de ,! Transportes............... ..
JBeneflcios varios .......... ¿ ....................................... .
Saldos .............................. ..................... ......................

26.888,07

' 259.733,18 
1.763.217,73

2.939.838,98

} Z’Z
607,’—

2.560.064.45

2.560.661.46

760.088,’ 40 
1.617 — 

2.298.427,29

3.060.1312,69

15.33o'o8 . 
1.396.785,27 , 

2.377.— 
1.994.354,58

3.408.846,93

 Por la Compañía 
El Director general,

Jesús González Morán
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“ O M N I U M  I B E R I C O ” , S o c i e d a d  A n ó n i m a
BALANCE-INVENTARIO EN 31 DE DICIEMBRE DE 1943

 ACTI VO Pesetas  PAS I VO Pesetas 

| PR1M E R ESTA B LEOl M1E NT O.ALMADENES ............................, DEUDORES VARIOS .............SOCIEDAD DE AOUAS POTABLES .....................................INSTITUTO NACIONAL DE LAVIVIENDA .............................BANCOS .... ;.............................CAjA x................................ .........PERDI DAS Y GANANCIAS, *943 ,........................................
Suma ..................

Cuentas de orden
Moneda bloqueada ................... T.......
Valores en depósito ............. ...........

TOTAL PESETAS ...

10.603.262,44 
693.802,32 j 
202.2S4T2 j

1.552.810,40

188.417,60. 
50.609,05 

10 4 .4 8 8 ^

139.112.66

13.626.787,80

2.288,27 
30.000,—

13.659.076,07

| C A P IT A L  SOtCIAI.............................

j FONDO 1 >:F R E S E R V A  ...............!

A M O R T IZA C IO N ES ......................

l ’ R O V ISIO Ñ  D E U D O R E S

A TRA SA D O S ............... ..................

A C R E E D O R E S  V A R IO S ............

Suma .......................

Cuentas de orden

Moneda bloqueada ............................
.Señores Depositantes .......................

T O T A L P E S E T A S  ..

io. 700.000.00

í

24.6jO.02 ¡
'  i

1 •25ó*o:’ f-\bv j 

15.026.; 87.80 |

2.288,27 ; 
3< >.000, •

• 13.650.076,07 ¡
1

Aprobado por la Junta general de señores acción istas, celebrada en 29 de mayo de 1944.— Un Adminis
trador, Enrique Benet Benet. .  ̂ 2-550

COMPAÑIA A RANDINA D E 
AGUAS POTABLES

 Con arreglo al artícu lo 15 de los 
Estatutos sociales, se convoca a to
dos los accionistas de la C om pañía 
.A randina de A guas Potables, para 
que acudan a la Ju n ta  general ordi
naria que se celebrará en el salón de 
actos del A yuntam iento de Aranda 
de D uero (B u rg o s), el d ía  veintinue
ve de junio del año actual, y hora 
de las  doce, en prim era convocatoria, 
y  a las doce y  m edia de dicho día, 
en segunda, en ed caso de no haber 
suficiente núm ero de accionistas.

Aranda de D uero, 4 de junio de 
1944.— E l Presidente del .C onsejo de 
Adm inistración , Jo sé  jNíaría B trd u go .

728-P -

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCER A

En el. recurso contencióso-adniinis- 
trativo número 5 15 , in terp u esto . ante 
la  S a la  tercera de este .Suprem o T r i
bunal á nombre de «Com ercial Com 
baba S ag rera , S . A .», contra acuerdo 
de la  Dirección -General* de A duanas 
de 5 de abril últim o, que revocó el 
fallo dictado por la  Ju n ta  A rbitral de ' 
la A duana de F ort Bou, en el ex pe- j 
dient# <>8/43 dé la  m ism a, aplicando! 
la  p artida 363 a) del Arancel a las ¡ 
m ordazas pára electricista con dispo- ¡ 
s it iv o 'p a ra  cortan alam bre presenta-i 
das a l despacho con deolaración 5 .2^ 7/| 
43, p ara  las que se pretende la  par-1 
tida 365 del Arancel. D ad a cuenta ¡ 
a  ía  Sa la , ésta ha dictado la  sigu iente! 
pro vid en cia : «Excm os. S re s .— Presi--’ 
dente.— M. Inórente B allesteros.— M a- i

drid a 3 d e junio de 1944.— Constando 
en la certificación que obra unida a 
estos autos de Techa 13 de m ayo úl
timo, debidam ente acreditada, la per
sonalidad del Procurador don Fernan
do Poblet A lvarado para representar 
a la  Sociedad dem andante, no ha lu
gar a traer a los autos niievo testi
monio a tal fin ; teniendo a dicho P ro 
curador por personado y parte en 
nombre de «Com ercial Com baba Sn- 
grera, S. A .», entiéndanse con aquél 
las sucesivas diligencias ; se tiene pqr 
interpuesto el recu rso ; sin perjuicio 
de lo que resulte del expediente ad
m in istrativo, publíquense los anun
cios que previene la  I-ey y reclám ese 
el aludido expediente.— H ay una rú
brica. — C uartero. — R ubricado.— E s  
copia.— M adrid a 3 de junio d© *944» 

E l O ficial de Sa la , Roberto H ernán
d e z — R  u br i c ad o .»

Y  para conocimiento de cuantas 
personas pudieran tener interés én 
este recurso, se publica en, el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a  
les efectos oportunos.

.M adrid4 9 de junio de 1944...

S39-A. j .
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MAGISTRATURA DEL  
TRABAJO 

N U M E R O  T R E S  D E  M A D R I D

Cédula de citación
En .los autos .seguidos ante esta 

M agistratura de T rabajo  número tres, 
a instancia de doña Jo se fa  Mazón D ie. 
go, contra herederos'o causahabicntcs 
de « D ar Juan  C riado Esteban», so-' 
bre reclam ación de cantidad, se' lia 
acordado se cite a los dem andados he
rederos o causahahiéntes de «Don 
.Juan C riado Esteban», cuyo paradero 
se ignora, para el día veintiuno de ju 
nio, y su hora de las diez y media de 
la m añana, Comparezcan, ante ' esta 
M agisti atura, sita en la calle do Hor- 
taleza número 85, para celebrar acto 
de conciliación, v en el mismo día, se
guidam ente, para el juicio de 110 ha
ber avenencia en en el primero, en la 
reclam ación que se ha dejado expre
sada, advirtiéndoles que'es única con
vocatoria. que deberán concurrir al 
juicio con todos los medios de prue
bas de que intenten valerse, y quo los 
actos no podrán suspenderse por fal
ta in justificada de asistencia de parte.

Al propio tiempo se les hace saber 
que obra a su disposición en la Se
cretaría de esta M agistratura la copja 
sim ple de la Remandada.

Y  para»su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
¿(Boletín Oficial» de la provincia, y con- 
el fin de que sirva de citación en le
gal form a a los dem andados, cuyo ac
tual dom icilio se desconoce* expido la 
presente, que firmo, en M adrid a trein
ta do m ayo de mil novecientos cua
renta ^y cuatro.— E l Secretario Jo a - 
jquín Polo, '

840-O. 

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
Don M anuel de Vicente Tutor y de 

Guelbenzu, Ju ez  de Prim era in s 
tancia nú m ero 'siete  de .esta capi
ta l.
Por el presente edicto, se hace sa

ber : Que en los autos de juicio uni
versal que se siguen en dicho Ju z 
gado, y Secretaría  de don José de MÓ- 
linuevq. y Junoy, sobre concurso de 
acreedores de don José Mendoza Do- 
sa i, se ha dictado auto én. el día de 

•hoy reconociendo los créditos de d i
cho concurso en la  form a. propuesta 
por el Síndico, por estim arse justifi
cados, .y . que son los siguientes:

1.° Don Constantino Prieto Nei- 
ra, por. 105.000 pese-tas.

2.° Don Juan Manuef Cuban illas 
Riva, p o r-2.250 pesetas.

3.° Don Luis Camilleri Gómez, por 
8.274,60 pesetas.

4.° Don Emilio Pérez Codes, ' por 
21.000 pesetas. ’ . '

5.° Do» Atan asio del Castillo Cam
pillo, por 1.550 pesetas.

En razón a que la Jun ta no pudo 
resolver estos '(reconocimientos,- poí
no reunirse la mayoría de votos que 
la Ley exige, al no concurrir núme
ro suficiente dé acreedores para tomar 
acuerdo. ' '
' Y para que sirva de notificación a 
los acreedores don Emilio Pérez CodcS 
y don Atánasio del Castillo .Campillo, 
cuyos domicilios se ignoran, se publi
ca el presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en  el de la' 
provincia.

Madrid, 6 de junio de 1944. —.El 
Juez, Manuel V. Tutor.—El Secreta
rio, José de Molinuevo.

2.587 — A. J.

 M A D R I D

Cédula de notificación,
En el Juzgado de prim era Instancia 

número veintiuno de Madrid, y mi Se. 
creta-ría,' se siguen autos de mayor 
cuantía, promovidos por dori Lisardo 
Sánchez y Sánchez, contra la herencia 
yacente o los ignorados herederos de 
dpn Enrique Romero Carmona, sobre 
que se dperete la cancelación de la 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad de Piedrabuena, en cuyos au
tos se ha dictado la  siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid 
a veinticuatro de enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro; el señor 
don Alberto García Martínez, Juez de, 
Prim era Instancia número veintiuno 
de Madrid, habiendo visto los presen- 
tes autos de mayor cuantía ,. promovi
dos por don Lisardo Sánchez y Sán
chez, mayor de edad, casado, gana
dero y vecino de Salamanca, repre
sentado por el Procurador don Félix 
Alonso Sema,, bajo la dirección del 
Letrado don Hernán! Rosi Angülo, 
contra la herencia yacente o los ig
norados herederos de don Enrique Ro
mero Carmena, que n a  han compa
recido y se enepenttan representados , 
•por los estrados del Juzgado por su 
declaración en rebeldía, sobre que. se 
decrete, la cancelación de una inscrip
ción en el Registro de ,1a Propiedad 
de . P iedrabuena; y... Vistos los ar-, 
ticulos citados, sus concordantes y los 
demás que se citan,

Fallo: Qjie accediendo a ' la deman
da promovida por don Lisardo Sán
chez y Sánchez, debo declarar y de

claro extinguida la obligación a que 
alucie la inscripción pr¡hiera de la fin
ca núm. 1.910, obrante al folio 53, to
mo 251, libro 27, del Ayuntamiento de 
Porzunaf, Registro de la Propiedad de ' 
Piedrabuena (Ciúdad Real), consisten
te en pago do 30.000 pesetas a fávor 
de don Enrique Romero Carmona, se
gún escritura,del 4 de agosto de 1927,' 
con plazo que terminaba en 15 de pe-, 
tubi'e de. aquel año, y cuya cantidad 
fue obrada por aquél en virtíid de los 
abonos realizados por don Gumersin-; 
dó Sánchez, cuya dehesa titulada «El 
Campillo» de labor, monte y pasto 
comprende una superficie de 751 hec
táreas 92 áreas 88 centiáreas, lindan
do: por el Norte, Este y Oeste, con 
antiguos terrenos del ducado dé 
Medí na col i y por. el Sur, con di
chos x terrenos y ol rio Bullague, 
acordando, en consecuencia; lá corres
pondiente cancelación de aquella men- . 
ción, librándose a dicho señor Regis
trador en forma el Oportuno m anda
miento por duplicado, sin expresa con
dena de cosías.—Asi por esta mi sen-' 
tencia, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando, y firm o: Alberto' 
García Martínez. Fum ado y rubricado.

Publicación.—Leída y publicada, ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, hallándose cele-; 
brando audiencia pública en su des*> 
pacho en el mismo día de su.feoha.— 
Madrid, fecha anterior; doy fe.—AIK 
te mí: P. S., Diego Uceda.—Firmado 
y rubricado.»

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a los ignorados herederos 
de don Enrique Romero Carmona, así 
comp a la herencia yacente del'm is
mo, expido el presente, para su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en Madrid a ' seis de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro*.—El Secretario (ilegible).—Vis
to bueno: El Juez de Primera In stan 
cia, Alberto García Mávtínez.

2.588.—A. J.

B A R C E L O N A

Edicto
E n  el Juzgad o  de Prim era Instan

cia número uno de esta  ciudad, se 
ha promovido por don Pedro Pandes 
Aragonés, de!-com ercio, vecino de és
ta, calle N avas de T olosa, 272, bajos, 
expediente por robo d e cinco títulos 
D euda Am ortizablé 3 por 100, em isión 
de 1928 ; 1 serie JB,. número .4 1.321 y 
4 serie C ., núm eros 27 .4 17 ,. 45.223, 
59.076 y 70.265; y de 10 O bligacio
nes de la C om pañía general de los 
Ferrocarriles catalanes, 6 por 100, 
em isión1 1922, núm eros 28.242 al 49, 
31-837 y 38.

Y por providencia de esta fecha, 
recaída a  la dejuj^cia for majada, qqq
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tiene por objeto  impedir el pago  a 
terceras  persomís  de los intereses,  y 

' en su caso,  del capital de los títulos, 
sustraído.^, así  rom o su transm is ión  
o negociación v expedición <*ñ su día 
d e ~los <luj>]icados, se lia a m u l a d o 'h a 
cerla  pública por n a d io  del presante, 
y  conceder un (rnuin.o <If qu inm  dí.as 
p a r a  g u e  los tenedoia's dé los títulos, 
o b jeto  dei expediento  puedan c o m 
p a re ce r  en el m ism o n a le g a r  - su d e 
recho y oponerse  a las petic iones del 
denunciante ,  bajo  aperc ib im iento ,  si • 
lio lo verifican, de pa rar les  el per ju i
cio procedente en derecho.

. B arce lo n a ,  tries de junio  d P mil no
vecientos cuarenta  y c u a tro .— Id S e 
cretar io ,  B ienven ido  P a s c ó .

2 591- C  J '

B AR C E LO N A  :

K - u ' i v t o

E n  cum plim iento  de lo .di-puesto , 
en el artículo  2.042 de la L< y E n 
ju ic iam iento  C iv i l ,  re fornKpla por ■ la* 
de  30 de .d ic iem bre de 1039, P(,r (-l 

. p re se n te  se hace público* quc a n t e ' e s 
te  J u z g a d o  de PrimíT-á in stan c ia  nú
m e ro  d o c e .d e  los de es ta  <*;fpital, se 
tr a m ita  expediente  -sobre declaración) , 
¿e ,  fa llec im iento , d e  don Pablo  A rg i-  
la g u e t  G u a l ,  natura l  de T o rredo m b a-  
r r a  (provincia , de T a r r a g o n a ) ,  .hi jo  ( 
leg ít im o, de B e rn a rd o  A rg u i log u e t  y 
A n to n ia  G u a l ,  que desapareció), de es- 
' ta  c iudad  en el año 19^8, y en la que 
tenía  su ^domicilio, en la ca sa  seña- , 
l a d a  de núm. 32, piso principal,  .de ( 
la' callé  de S a n  António^Me la b a r r ia 
d a  de  G ra c iá ,  cuyo  expediente  so t r a - 1. 
m i ta  a . in stan cia  de la  entidad « G a r : 
r r i g a  y  N o q u e s ,  So b r in o s  S .  en ( ó ) ,  y 
en su v ir tu d - so  l lam a a todas • aq ué
llas  p erson as  qu é  puedan tener inte
ré s  en fo rm ular  oposición a d ic h a  d e
c la ra c ió n ,  pa ra  qu é  com pare/cari  ti 
v er i f icar lo  an te  dicho Ju z g a d o  (sito 
en ql Pa la c io  dv l u d i r i a ,  Sa lón de 
V íc to r  P r a d e r a ) ,  dentro  del término 
d e  nuevé d ías ,  ba jo  aperc ib im iento  
de ló q u e  en derecho h a y a  lu gar .

Ba rc e lo n a  ve in ticuatro  de m ay o  de- 
m il  'novecientos cu a-renta y cuatro .  - 
E l  Secre tar io ,  P. TI.,  l ’ ranc isco  .Oms.- 
O ficia l  .

'2.595-A: j. i.a 12-6-944.

SANTIAGO

¡Don Fermín Bouza Brey y Trillo.,
Juez de Primera Instancia de i-a
ciudad y partido 'úe Santiago'.'

.. Hace público; Que en este- Juzgado 
se promovió, por don Eduardo Otero 
Gacio, expediente sobre’ presunción 
de muerte ciei Juan García 'Cgdáeiás, 
fcjjo do Juan .y Calmen,, que nació'

él .9 de septiembre de 1875 y se dice 
se ausentó para América hace más 
de cuarenta áños; cu$o expediente 
se tuvo por incoado por providencia 
d-*- r s l a  fecha.

T.<> que se hace público "de confor
midad con lo que previene el artícu
lo 2.04-2 d e  la ley Procesal. r

Santiago, 13 de abril de* 1944.—El 
Juez, Fermín Bouza Brcy.—El Secre
tario, Vicente Rey.

2.592 —A. J.

CALDAS d é  r e y e s

F/l Ju z g a d o  <le P r im e r a  Imstancla 
de C a ld a s  <le R e y e s  an un cia  la tra
mitación de exp ed iente  de d e c la ra - ’ 
yión <lc au se n c ia  d e  J o s é  Loren zo  
P a rd a l ,  vecino qu e  fue d^ la p a rro 
quia  de  C a m p a ñ a ,  .A y u n ta m ie n to  de 
V a lg a ,  spliciUida por su m ujer ,  M er
cedes G a r c ía  B a rre iro .  — E l  Secretar io ,  
Ju a n  D íaz .

3 .50 1 -A .  ] .  i .»  j 2-6-94.4 •

V I L L A N U E V A  Y  G E L T R U

Edicto
En virtud de lo acordado ‘por <*1 

señor Juez de Primera Insiandla de 
este partido en resolución de esta fe-’ 
cha, dictada en los auitos - de juicio 
ordinario-declarativo de menor cuan
tía pendientes en este Juzgado, a 
instancia del Procurador, don Juan 
Orriols Carbón oli, oh pombra y re
presentación de don Juan, don Flo- 
celo y doña María Puig1- Vila, Veci
nos, los dos primeros, de Barcelona, 
y la última de Csiá villa, contra don 
Pedro Cavatina-. Sans, don Juan Ga- 
ri..Lloverás, don Juan y don Emilio 
Ballcpter Roig y don, Lorenzo Ro_'S 
P3gé3, .«obre r< clan)ación de di< cncís 
mil sei«cí* ñas cuarenta y ocho pe.se- 
(ág auince: céntitiio>, intereses y cos
ta*,- se coi)fieré traslado de .dicha, dc- 
mandu al -demandado don Pedro Ca- 
v a n tw  y 8au.se e-n lá  actualidad en 
ignorado paradero, o quien su b r e 
cho hubiere, para que, dentro del 
término* de nuevo días, a contáis de 
la publicación del presente eh Jos nc- 
riódicos otjcíaleü, comparezca en los 
autos; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo; íé parará él perjuicio 
a que. hubiere lugar,

Vi.llanueva y GeUrñ, 29 de mayo 
de 1944.—El Secretario,- Andrés Amo.

2.590.r—A. J,

REQUISITORIAS
Balo avercíbiviiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en Ja s  demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procésanos que \a conlu 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
Uania y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y coruhicción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de dich.0 
Juez o Tribunal, con arreólo a ios' 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Ju z g a d o s Militares

' 2.981
QXHJNTO M A R T I N E Z ,  C o n s ta n t e  

no ; d e  vemliséi$*.nños, natura l  de Al- 
dover ( T a r r a g o n a ) ,  dom icil iado  últi
m am ente  en C aste l lón  de la  Piaría, 
i;asad(é; c o m p a re ce rá  en el término de 
diez d ía s . a n t e  don Ju l iá n  Deben J a r -  
quo, Ju e z  Instructor  del •Regimiento 
<10 J ’ortific;n:¡ó)n núni. 4, de g ’^urnicióiv 
e.j AJgc.ciins (C ád iz) .

S-.Oyy

2.982 *
^ L E J I A S  R U A N O ,  J o s é ;  hi jo  de 

P ed ro  y de An a ,  natura l  y  vecino úl
t im a m ente  de  A lm a n s a  (Albacete) ,  d e  
veintis iete  años ,  sujeto  a  proced im ien
to por haber fa ltado a concentración 

’ a  filas para  destino a C u e r p o ; c o m 
parecerá  dentro del término de  tre in
ta d ías  apte  el Ju e z  Instru ctor  don 
C la u d io  F e rn á n d e z  P o sado ,  cprud est i-  ' 
no en el R e g im ie n to  de  A rt i l ler ía ,  nú
mero 25, de guarnic ión  en V i t o r ia ;  se- 
i á  (Fi .larado j l  beldó s i ' 110 lo. e f e c t ú a . .

, S ‘ 7<*4 . ^ .

2.983
A Ü S K J O  - S I C I L I A ,  F e l ip e ;  hi jo  

d0 B ern ard i l io  y de  E u se b ia ,  natura l  
de A lb e r i le  ( L o g r o ñ o ) ,  que fué ujier 
del C o n g r e s o  d e  los D ipu tad o s ,  de se
senta y u n .añ os ,  viudo, avecindad o  en 
M adrid ,  calle Me Ponzano, 29, piso 4.0 
centro ,  actuó  du rante  el M ov im iento  
con .los ro jo s  en Alpedrete  de la Sie-,  
i r a  ( G u a d a la ja r a )  ; en 21  de  m avo  de  
1942 fué  .puesto en libertad desd e  la 
Pr is ión  C e n t r a l  d e .« Y e s e r ía s »  ' G r a n a 
da)  ; c o m p a re ce rá  en el térm ino  de 
qu ince  d ía s  an te  don M odesto  P a lac io  
F e rre r ,  Ju e z  Instru ctor  P e rm a n e n te  
de C a u s a s - d e r la  Oúinta> R e g ió n  M il i 
tar ,  con re s id e n c ia  oficial en la ca l le  
V ie ja .  G u a r d ia ,  ñúm. 2 dupl icado, ,  
tercero, A le  Z a r a g o z a ,  b a jo  aperc ib i
m iento qu*> de no e fectuar lo  será  d e 
c larado  rebelde.

5.729. J


